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1. INTRODUCCION 

De conformidad con la definición que da el Comité Consultivo en 
kestiones Administrativas (Cuestiones Financieras y Presupuestarias) (CCCA) 
(FP) en su glosario de expresiones financieras y presupuestarias 
(ACC/l983/FB/l), la función principal de un presupuesto es proporcionar a loa 
Estados Miembros y a los órganos legislativos de cada organíeación un “plan 
financiero para le ejecución de un programa de actividades en un período 
determinado. En un preaupuesto por programas se insiste particularmente en la 
labor que ha de llevarse a cabo y en los objetivos que se persiguen mediante 
esa labor; se hace hincapié en los fines que se han de alcanzar y ae traducen 
esos fines en los gastos que se requieren para su consecución; las decisiones 
guardan relación con el nivel de los recursos y con los resultados que han de 
lograrse”. Tomando como baae los documentos presupuestarios preparados y 
presentados por las organizaciones, los gobiernos toman eus decisiones sobre 
el presupuesto de cada organización teniendo presentes los procedimientos y 
los requisitos presupuestario6 nacionales. Ahora bien, los documentos 
prenupuestarios que presentan las organieaciones son tan diferentes en cuanto 
a formato, terminología, técnicas y métodos que es difícil estudiar los 
~presupuestos de las organizaciones de un modo comparable. Como consecuencia, 
se han puesto repetidamente en tela de juicio la “transparencia” y la . 
“comparabilidad” de los presupuesto6 del sistema de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha reiterado en varias 
resoluciones la necesidad de hacer esfuerzos para lo,<rar el Máximo grado 
posible de estandarización y comparabílidad de las pr,bctícas pre6upuestaríaa y 
administrativas de las organizaciones interesadas 11. La “eatandarízaci6n” o 
la “armonización”c más flexible, suponen introducir en el sistema de las 
Naciones Unidas formatos, técnicas y mkodos presupuestario6 id6nticos y 
estandarizados, reforeando así el rdgimen común. La “comparabilidad” guarda 
relación con los esfuerzos encaminados a explicar de un modo claro y conciso 
la metodología utilizada para elaborar sus estimaciones presupuestarias. 

3. Con el desarrollo de loa programas y las actividadea del aiatema, la 
función de loa presupuestos ha ído cambiando desde que ee eetablecíó el 
sistema de las Naciones Unidas. El ComítB Administrativo de Coordinación 
(CAC) fonnul6 varía6 propuestas y directrices a ese reapecto (viase el anexo) 
como resultado de las cuales hay ya algunas semejanzas en el modo en que las 
organizaciones preparan y preoentan aua preeupueatoa en eaferae como la 
estructura y la preoentacíón del preaupue6to, y la terminologia financiera y 
presupuestaria. La Dependencia Común de Inepeccíón @CI) desempefió tambíán un 
papel importante a bac respecto elaborando eotudioa y nota6 y haciendo 
numerosas recomendwzionea 21. 

4, El Conaejo Económico y Social en IU rerolución 2098 (IXIII) de 1977 
pidió, entre otras coaaa, que ea elaboraren unoa inatrumentoa dertin&dor a 
promover la armonicación al nivel de todo el l íatemt de lar Naciones Unidas 
de loa preaupueatoe por programa6 y de la planificación de mediaao plato 3/. 
Respondiendo a eaa petición se fueron adoptando gradutlmtnte la 
prerupuertación bienal, la rincronitación de lor ciclo6 preaupueatarioa y 
la elaboración de una ertructura preaupuertaría con&, incluido un materiel 
introductorio comparable 41. El CAC eleboró tambián una l eríe de cuadroa 
uniformes de dator financiero0 y el CCCA (PP) preparó un glorario de 
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expresiones financieras y presupuestarias. Le adopción por la6 organizaciones 

mayores de presupuestos por programa8 y de ciclos presupuestarios bienales 
contribuyó considerablemente al progreso de la armonización de la presentación 
de los presupuestos. Sin embargo, siguen existiendo diferencia6 a causa de 
Ciertos Ob6táculo6 con que tropiezan la6 OrgdZaCiOneSs COmO algUXIO6 
requisitos constitucionales 0 legislativos; la distinta naturaleza de su6 
actividades y de eu estructura orgánica, alguna6 circunstancia6 particulares 
de las organizaciones; la coexistencia dentro del sistema de preoupuestoe por 
programa6 y de preeupuestos basados en el objeto de 106 gastoso etc. 
En resunen~ las medida6 que se han venido tomando con mira6 a la 
estandarización y la armonización de la6 prácticas presupuestaria6 en el 
sistema de las Nacioneo Unidas Be limitan a aspectos como la sincronización 
de 106 Ciclo6 preSUpUeStariO69 la elaboración de una estructura presupuestaria 
común y la presentación de cuadro6 uniforme6 de datos financiero6 y no afectan 
a la6 t8cnicas y los m8todO6 presupuestarios. En el informe del Grupo de 
Expertos intergubernamentalee de alto nivel encargado de examinar la eficiencia 
del funcionamiento administrativo y financiero de las Nacionee Unidas j/ 
figura, entre otras, una recomendación sobre los “eBfuerzo6 por armonizar el 
formato de los presupuestos por programa6 de la6 organizaciones del sistema de 

la6 Naciones Unidas” (recomendación 131, que se refiere también esencialmente 
a la presentación de los presupuestos. 

5. En un esfuerzo para conseguir una mayor comparabilidad, la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativo6 y de Presupuesto (CCAAP) fi/ ha 
presentado varios informes sobre la base de la resolución 36/229 de la 
Aeamblea General, a saber: a) informe6 detallados sobre 106 presupuestos de 
los organismo6 especializados y del OIEA cada dos año6 (a partir de 1982). 
y b) en los años impares informe6 limitados al material de cuadro6, y, en caso 
necesario, eetudios especiales sobre problema6 administrativos y 
presupuestarios comunes al sistema de las Naciones Unidas. Esos informes 
contienen observaciones generales y estudios por organizaciones de las 
práctica6 presupuestarias. El CCCA ha realizado también varios estudio6 sobre 
muchos de esoa aspectos en relación con temae como la inflación, 106 tipos de 
cambio, las categorías de anwntos presupuestarios, los factores de retraso en 
cuestiones de personal y la distribución de los costos. Sin embargo, en muy 
pocos de esos estudio6 8 ínfomes se proponen medidas concretas para mejorar 
la “comparabilidad” y la “transparencia” de los presupuestos de las 
organieaciones interesadae. No obstante, la corriente de infamación que 
ha penetrado el sistema gracias a esos estudios e informes ha ejercido una 
influencia positiva introduciendo un grado apreciable de estandarieación. 
De hecho, en los últimos aíioe varias organieacíones han adoptado tecnicas y 
métodcs presupuestarios similares como el empleo del dólar constante, la 
swtodblogía para calcular los gastos de personal y el ajuste por movimiento 
de personal y demoras de contratación (factor de retraso). 

6. Aun cuando la CCAAP cree necesarios nuevoe esfuerzos para promover la 
estandwicación y la amonieación, considera tambi¿n preciso tener en cuenta 
que el objetivo principal al preparar un presupuesto debe consistir en 
presentar los c.4lculoe de -era que resulten claros y comprensibles para el 
6rgano rector intererado y se adecuen a las necerídader especiales de ese 
&rgano, En su infome (A/38/515) la Comisión hizo las siguiente6 
obscrvacíonee : 
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“36. . . . los arreglo6 de los organismos para realizar las funciones 
mencionadas son muy variados, lo que apoya la teoría de que los 
mecanismos de organización deben adecuarse a las necesidades y al tamaño 
de la organización de que 6e trate. En otras palabras, la estructura de 
una organización determinada depende de su6 programa6 y, en gran medida, 
de BU tamaño y complejidad. Al respecto, y sobre la base de la 
información que ha recibido, la Comisión Consultiva señale que no 
parecería que la armonización de los arreglo6 de los organismos respecto 
de la planificación, presupueetación y evaluación de los programa6 fuese 
necesariamente un objetivo conveniente y factible.” 

7. Para conseguir que los presupuestos de las organieaciones eean 
comparable6 es fundamental estandarizar au preeentación del presupuesto así 
como las técnica6 presupuestarias que influyen de modo fundamental en la 
presentación de los presupuestos. En consecuencia, 81 presente estudio 88 
concentra esencialmente en varios aspectos de la prosupuestación en la6 
organizaciones y tiene por objeto examinar hasta qué punto los esfuerzos 
realizados en ese sentido por el CAC y por otro6 órgano6 han conseguido 
realmente promover la “estandarización” y la %omparabilidad” de los 
presupuestos del sistema de las Naciones Unidas, así como estudiar las 
diferencia6 que aun persisten. Es evidente que 8686 técnicas y esos metodos 
no 6e pueden examinar aisladamente y sin tener en cuenta la política 
presupuestaria y financiera general de las organizaciones. La cuestión d, la 
prasupuestación 86 verdaderamente muy amplia y muy compleja. Al iniciar el 
estudio el Inspector estimó que debía ocuparse no sólo de las tknicas y los 
método6 presupuestarios sino también de alguna6 cuestiones da gestión y 
política financiera6 conexas. El presente estudio consta de do6 volúmenes2 
Volumen 1: Análisis comparativo y Volumen II: Cuadro6 comparativos. 
El estudio 6e ocupa principalmente de los documento6 presupuestarios 
correspondiente6 a 1988-1989, a meno6 que se indique otra cosa. Se ha 
procurado incluir en el estudio la información mas actualieada. En el 
volumen 1 se hace, sobre la base de los cuadros~comparativos contenidos en 
el volumen II, un anOlS.sis interinstitucional de lae thnicas, loe m8todos y 
las práctica6 principalss que utilisan las organizaciones Ll del oistema de 
lae Nacionee Unidas para preparar su.6 presupuestos ordinarios. Se recomiendan 
también medidas para lograr la anuonicacibn y la comparabilidad de los 
presupuestos del sistema de las Naciones Unidas, El volumen II está destinado 
a servir como manual de presupuestación. 
revisarán periódicamente. 

Lo6 cuadros 86 actualiearán y ae 

8. Dado el amplio alcance del presente estudio, el Inspector 6610 hace 
“algunas comparaciones” de tknicas y dtodoo preoupuectarioo determinados; an 
conrecuencia la6 recomendacíoneo no :ron axhawtívas. Con todo, el Innpector 
tiene el propóoito de realitar estudios cwrplamentarioo para examinar alguno@ 
aspectos especifico6 de lar técnicar prerupuertariao utilicadar por la6 
organícaciones, por eje46plo, para calcular la tara de crecimiento real de los 
presupuestos. 

9. El Inrpector da le6 gracias l lar nmaro8aa perronao que ben contríbufde 
a la preparación del prerente ertudio por eu amable cooperación y  l w útilee 
obrervaciones. 
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II. POLITICA PRESUPUESTARIA Y ESTRUCTURA DE 
LOS PRESUPUESTOS (cuadro 1) 

, A. CerectsrlsticBs de los B 
de las arPenizaciones 

10. Le politice presupuestaria guarda relación con el rumbo que la 
organieación dé a 6u6 actividadea. La elección de las tdcnicas de 
presupuestación que 6e han de utilizar 06 una decisión de política 
presupuestaria. No obstante, las política6 presupuestarias y las técnica6 de 
presupuestación estdn vinculada6 entre sí. La presupuestación depende también 
de muchas de la6 características de las organizacioness como 6U taIIIañ0, 6u 

rrandato y 6u estructura. En el cuadro 1 6e indican las característica6 
generales de la política presupuestaria y la estructura de 106 presupuestos de 
la6 organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, En términos generales* 
106 presupuestos de las organizaciones pueden dividirse por BU tamaño en dos 
grupos. Las Naciones Unida6 y cinco de su6 organismos especializados (FAO, 
OIT, UNESCO, ONUDI y OMS) comparten determinada6 características, y los 
presupuestos de la6 restantes (OIEA, OACI, OMI, UIT, UPU, OMPI y OMM) 6on 
diferentes. 

, 
a) Planificaciondemedianoslezo 

I 11. l!n-&W~ de medianoo o eqWente deberla constituir la pziwi& I de -toe o 1~3 oor v 
Lo6 planes de mediano plazo u otro6 estados en 106 que 6e exponen Objetivo6 8 
plazo más largo deben servir como base para la formulación del presupuesto. 
La planificación de mediano plazo no h6 sido generalmente adoptada como tal 
por mucha6 organizaciones, pero la mayoría de Bstas preparan un documento en 
el que 6e exponen 106 objetivo6 de mediano plazo o de plazo más largo. l3n el 
cuadro 1 6e indican período6 diferente6 de duración de 106 planes, que pueden 
6er %enovables” (eo decir que 68 prorrogan ordinartamente por un nuevo 
período) o de “horieonte fijo” (es decir que no ee prorrogan durante el 
período en que esth en vigor). Como la planificación de mediano plazo 86 ads 

bien una cuestión de programación que de preoupuestación, en principio no 
debería incluir indicaciones o coneeouencia6 financieras detalladas. 
Sin embargo, un plan de mediano plaeo puede 6er un inotrumento útil para 
eetablecer un nivel de recur6o6. Algunae organisacionee dan Cierta6 
indicaciones, pero otras no facilitan ninguna estimación de loe gastos. 
Le UIT y la Wl ron caeos muy especiales, ya que 106 limites presupuestarioo 
para un periodo a largo plago vienen determinados por la Conferencia y el 
Congrero respectivmente. 

12, Al recomendar la armonicacíón de loo presupuestos por progremes y los 
planes de mediano plaeo, el CAC 8/ ertablecib MOI principioa y objrtivoo y 
ala16 que era muy difícil l rmonitar loe planes de mediano plato, excopto en 
t6rminoo muy generales. Cualquiera que sea la fozma de loe planee dé mediano 
plato, el Inrpector cree que las propuertar prerupuertaríar de loe jefes 
ejecutivo8 deben l er rerultado de lar decirioner robre periodor mh largor l eí 
como de medidar apropiadas t-dar por 108 Eatador Miembro6 en conferenciar p 
reuníoner l nteríoreP de 6rganor legírlativor. De eee modo el plan de mediano 
plato eerviría como un merco para la forolulacih de 106 prerupuerto~. 
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b) Ciclo 

13. Las organizaciones mayores (Naciones Unidas, FAO, OIT, UNESCO y OMS) 
y algunas de les tis pequeñas (OMI, ONUDI y OMPI) han adoptado un ciclo 
presupuestario bienal, Todas cubren el mismo ejercicio presupuestario. 
Así pues se ha conseguido hasta cierto punto la sincronización de los ciclos 
presupuestarios. Las otrus organieaciones (OIEA, OACI, UIT, UPIJ y OMM) tienen 
ejercicios presupuestarios y ciclos de presupuestación diferentes. El OIEA 
prepara presupuestos anuales dentro de un ejercicio de programación bienal; 
la OACI establece tambihn presupuestos anueles pero dentro de un ejercicio 
presupuestario trienali la UIT y la UPU preparan presupuestos anuales 
dentro del marco de un período 8th largo fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (oomc mínimo de cinco aiios y en la actualidad de siete a6os) 
y por el Congreso (cinco afios), respectivamentei el presupuesto de la OMH es 
bienal dentro de un ejercicio presupuestario de cuaLro años. 

14. En el sistema de las Naciones Unidas se utiliean dos ripos principales de 
presupuesto: i) el presupuesto por objeto de los gastos y ii) el presupuesto 
por programas. El primer tipo establece previsiones de los gastos necesarios 
para la ejecución de programas durante un determinado período, por objeto de 
los gastos (sueldos, gastos de viaje, equipo), y el segundo contiene 
asignaciones de rtcur6os por programas y subprogramas especificos y, en 
general, incluye planes de trabajo sucintos t indicaciones de prioridades. 
En los presupuestos de este último tipo se da también información sobre el 
objeto de los gastos. 

15. Le evolución de los programas y las actividades de las organieacionts ha 
hecho que se presenten documentos presupuestarios en los.qut se indican de un 
modo más realista las actividades de progrema propuestas y sus conetcutncias 
financieras. La DC1 redactó varioo informes y  formuló recomendaciones a tet 
respecto. 

16. Como ut indica en el cuadro 1, ocho organitacíones establecen prerupueutoo 
por progrmas, la mayor parte de ellor bartente bien estructuradoo. Sín 
embargo podrían mejorarre en particular AB el caro de la ONUDI, ya que tu 
presupuesto por programe es hAstA Ahora rudimtntario en ctmnto que no aporta 
infornmción suficiente sobre 10s productor planeador. Sr rectmienda que lar 
organicaciones que no eotabltctn presupuestos por prograprrr estudien la 
posibilídAd de introducirlos y qut elAborAn preruputrtor por progrAnAr 
adtcuAd&tente de modo que At indiquen coa clArfdAd los productor previrtor de 
los presupuestos. LAS orgurírAcioner debería ccmnicar A sus rerptctívor 
órgtnor rectorer el retultado de eu eetudío. se* sdA16 el CCCA en 1978 4/, 
“los presupuesto8 sirven, antro otrer cosAsc tamo inrtrmtntor pArA 01 oontrol 
progmmmitico y  fínencíero decatro de lrr or$anítrcíoner durante el período de 
eu AplicAci6n. Para el público ea gtnerA1, para los #obieraor y  para los 
órganoe que se ocupur del urilirír y 1A coordínwib centrelee de lee 
actividadtr del htemec eon une fuente imporbnft de informecí6n sobra los 
progrtmes y  le8 cuerbíoner fínencierer. Un butn pretuputtto por progreset ee 
el rerulledo de un rirttms AcAbAdo de plmífícecíhn, prerupuerteción y 
evvrlrución de progrurr dtnatro de IA organirrción. 
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d) IlnLdaa de cuenta en we se !?ixl~w el oresuouesto) 

17. Los presupuestos de las organizaciones se expresan por lo general en 
dólares de los EE.UU. excepto en el caso de cinco de ellas: la OMI, 
establecida en Londres, que utiliza la libra esterlina, y la UIT, la UPU, la 
CHPI y la OHM, con base en Suiza, que utilizan el franco suizo. Cuanto mayor 
es la proporción de los gastos de esas organizaciones que se hacen en la 
moneda del presupuesto, menor es el riesgo de incurrir en pérdidas 
preoupuestarias debidas a las fluctuaciones monetarias. Varias organitaciones 
que expresan el presupuesto en dólares de los EE.UU. tienen su sede fuera de 
los Estado6 Unidos y gastan la mayor parte de sus recursos en monedas 
diatiutas del dólar. En esos casos9 la inestabilidad del dólar ha causado 
problemas de gestión monetaria. Algunas organizaciones (OIEA, OIT, ONUDI, 
UNESCO) han tomado medidas para protegerse contra los graves problemas 
actuales de fluctuación monetaria (para más detalles, véase el capítulo VI). 

, 
e)- -- 

18. La “preaupuestación completa*’ se define como la inclusión en las 
estimaciones presupuestarias de todos 106 aumentos de costo6 (remuneración del 
personal, costo de bienes y servicios) que se esperan en el curso del período 
presupuestario, teniendo plenamente en cuenta la6 previsiones de inflación 
(v6ase la nota de pie de página, cuadro 1). En el caso de la UIT y de la UPU, 

-esos aumentos no se incluyen en su6 presupuestos anuales, sino que se 
compensan dentro de los límites generales determinados por la Conferencia y el 
Congreso, respectivamente. En el caso de la “presupuzatación semicompleta” en 
las estimaciones presupuestarias se incorporan 6610 los aumentos de costos que 
puedan preverse para la primera mitad del ejercicio presupuestario, dejando 
por consiguiente que el gasto resultante de los aumentos de costos que se 
produzcan durante el resto del ejercicio ae absorban dentro de los límites 
de presupuesto mediante economías en algunos componentes del presupuesto. 
La preaupueatación completa se basa en el convencimiento de que debe existir 
una correlación entre el presupuesto y el programa, aprobados ambos por loa 
6rganoa legialatívoa. Esto da a loa jefes ejecutivos la posibilidad de 
ejecutar el programa integro, en la medida en que los aumentos de costos no 
excedan aurtancialmente de los previstos en las hipótesis en las que se basó 
el presupuesto. La preaupueatación aamícompleta se basa en el aupueato de que 
algunas -actividades se pueden desarrollar con modalidades de accibn menos 
costosas y de que otras tal ves se cancelen debido a factores externos o 8e 
ejecuten 8610 en parte y con meno6 recuraos. En vista de la evolución 
probable de 106 sueldos y de loa cortos de loa bienea y servicios, este mkodo 
tolera que quede en el presupuesto un posible d¿ficit o que exista una 
diferancía entre la asignación aprobada y el costo del programa. Eu loa uwoa 
on que la Asamblea General todavía no ha llegado a wa deciaíóa acerca de las 
recmendacíoaea de la Comisión de Admínfctraci¿n PGblica Internacional o del 
Corid ?líxto de Pensiones del Peraonal da laa Nacioner Uaidar sobre partidaa 
del r&gimn carba que afectan a loa gastos de personal, las or~aníaaciowa con 
bare en Gínebre, o bien no les aai$wn ningún cr¿dito en el preaupueato, o 
bien lar consideran como partidas condicionales. 

19. gn relación con su ertudio robre loa efectos de la inestabilidad 
mmmteria y de la inflaci¿n el CAC ha reafirnudo que ea partidario de la 
preaupueat~ci¿n completa (~/~.5/1622, párr. 12). El CCCA l fird que ro& 
considerendo ese dtodo como el m6a compatible con loa preaupueatoa bienalea y 
108 preaupueetor por programar &J/. 
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20. En el cuadro 1 se indica que, prácticamente todas la6 organiZaCiOne6 
aplican este principio. Las kicas excepciones son el OXEA y la OEM. El OIEA 
tiene un presupuesto anual. La OMM utiliza “cláusulas de flexibilidad” en’ 
virtud de las cuales el Consejo Ejecutivo, por la resolución sobre el 
presupuesto autoriza al Secretario General a efectuar, respetando unos limite6 
máximos, los gastos resultante6 de unas circunstancia6 específica6 mencionada6 
en la resolución. 

21. Aunque la term.:iología y la definición varían, muchas organizaciones 
pueden hacer estimaciones revisadas o suplementarias (véase el cuadro 3). en 
las cuales las secretarías presentan a los órgano6 legislativos, cundo es 
necesario, propuestas para financiar gastos adicionales imprevisto6 y no 
cubiertos en el presupuesto original. Las “cláu6ulas de flexibilidad” de la 
OMM caen también dentro de esta categoría. Algunas organizaciones distinguen 
entre unos ejercicio6 económicos y otros (años de presupuesto y años que no 
6ean de presupuesto). Se pueden autorizar estimaciones o consignaciones 
suplementaria6 para financiar gastos extraordinarios en caso de necesidad sin 
modificar el presupuesto aprobado. Se debe señalar, sin embargo, que a pesar 
de esa autorización y de la6 disposiciones pertinentes, hay organizaciones 
(OIEA y OMS) que no las utilizan por política, y algunas otras que no la6 
pueden utilizar por razone6 prácticas. Por ejemplo, en la FAO, las ’ 
estimaciones suplementarias las autoriza la Conferencia que sólo se reúne cada 
dos años. 

I 
B. -ion del presup&&o 

22. El CAC recomendó que el presupuesto por programa6 se ajustara a una 
estructura común que incluyera los siguientes elementos, de preferencia en el 
orden en que 6e citan II/: 

a) índice; 

b) lista de abreviaturas; 

cl introducción por el jefe ejecutivo; 

d) notas explicativas; 

el cuadros resumidos i 

f) proyecto de resolución sobre la consignación de cr¿ditos; 

8) descripciones y cuadro6 robre los programes; y 

h) anexos infonsativor. 

El CAC dio dírectrícro robre 108 punto8 c), d), e), g) y h) con dra8 a la 
introduccíóa de una ertructura prerupuertaría y  un formato de prerentación 
mmunes, incluida la prerrntacíón de cuadro6 sobre datar fínancíeror. 
Era8 directrícer 8c aplícan tambibn a la prerentación de 108 pIae de 
mediano plazo. 

23. En el cuadro 1 8e dan alguna8 indicacíoner robre cíettor l 8peCtO8 de la 
prerentacíón del pr88UpU88tO. En lo que re refiere a 108 elemento8 
mencionado8 en el pirrafo 22, todevía no re ha e8tableCidO an el rírtam8 una 
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estructura común y los formatos para la presentación del presupuesto no son ni 
mucho menos idénticos. Además, no se han aplicado, conforme es había pedido 
las directrices del CAC. 

24. Se ha recomendado repetidas veces , en particular por loe órganos 
interinstitucionalee de coordinación como el CAC, el CCCA, la CCAAP, etc., 
que se armonicen y estandaricen loe formatos de presentación del presupuesto. 
Al mismo tiempo, como en el párrafo 16, el CCCA indicó que el tema de la 
armonizacidn de la presentación surge principalmente en lo que respecta a 
las funciones de loe presupuestos como fuente importante de información 
programatica y financiera, que debería facilitarse a loe gobiernos y a los 
órganos que se ocupan del anAlisie y la coordinación centrales de las 
actividades del sistema. Dado que loe gobiernos deberían tomar una posición 
sobre la base de las diversas propuestas presupuestarias de las organizaciones 
(véanse el capitulo III y el cuadro 2) habrá que hacer nuevos esfuerzos para 
presentar propuestas presupuestarias y presupuestos que faciliten una 
información comparable y transparente sobre las actividades de las 
organizaciones. 

25. La estructura de los presupuestos de las organizaciones depende en gran 
parte del tipo de presupuesto que utilizan. En loe caeos en que se ha 
adoptado el presupuesto por programas, la estructura de programas es uno de 
loe factores que determinan la estructura del presupuesto. 

26. En la columna “Estructura de programas” del cuadro 1 se muestran loe 
distintos niveles de programas que aparecen en loe documentos presupuestarios. 
En cuanto a la jerarquía de loe programas , se han identificado cuatro niveles 
para le subdivisión de loe programas generales de las organizaciones programas 
principales, programas, eubprogramae y elementos de programa. Estos niveles 
no solo tienden a variar de una organización a otra, sino que además las 
descripciones de los programas se refieren a niveles de programa diferentes 
en loe distintos documentos presupuestarios. Cuando no existen sistemas 
completos de planificación de programas , la estructura de programas puede ser 
oimplemente una etiqueta colocada sobre une estructura orgbnica preexistente. 

27. En el cuadro 3, la columna “Estructura de las consignaciones de cr6ditoe” 
refleja la diferencia de estructura entre las consignaciones de crlditos y el 
presupuesto. Tambfbn hace ver que la estructura del presupuesto de algunaa 
organizacionez rerponde a la divirión adminiotrativa de 8u recretaría y en 
cambio loe prerupuertos de otras organiracionec ae preparan únicamante sobre 
la bare de loo prograzw. 

28. En cuanto a lao organitocioneo que todavía no han adoptado el sirtezza de 
prerupuerto por programnr, loe prerupuertoa ae centran en loa objeto8 de loa 
gastos, cuya clarificación varía de una organícacidn a otra. 
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III. PROCEDIMIENTO DE PREPUCION Y PRESENTACLON 
DEL PRESUPUESTO (cuadro 2) 

29. El proceso presupuestario consta de varías fases: preparación, 
(incluidas las consultas oficiosas), adopción de decisiones, ejecución, 
vigilancia, evaluación y control. El presente estudio trata principalmente 
de la fase de preparación. La secretaría inicia la preparación del 
presupuesto elaborando la6 propuestas presr:puestarías que 6e 6ometen para 
su examen y aprobación a los órganos ejecutivos y legislativos apropiados. 
Previamente, un grupo o comité encargado de cuestiones presupuestarías y 
financieras, compuesto habitualmente por expertos o por delegados de los 
gobiernos, recibe la6 propuestas presupuestaría6 y hace recomendaciones a los 
órganos legislativos interesados. En el cuadro 2 se indican los diferentes 
procedimientos de preparación y presentación del presupuesto que siguen las 
organieaciones. 

, A. JI!íentos de oreo- del m 

30. Oficinas Por lo general las oficinas encargadas de preparar 
el proyecto de propuestas presupuestarías son las divisiones o secciones del 
presupuesto. Para ello, cuando se utilizan presupuestos por programas se pide 
a los directores de programas y a los departamentos interesados que presenten 
sus propuestas tomando como base la programación planeada para el ejercicio 
presupuestario siguiente y teniendo en cuenta las directrices internas que 
enuncian la.polítíca presupuestaria de la administración y las conclusiones de 
los comité6 internos encargados de examinar el programa y el presupuesto. 
En las organizaciones que establecen presupuestos por objeto de los gastos son 
fundamentalmente las divisiones de presupuesto la6 encargada6 de determinar 
los costos recogiendo la información necesaria de múltiples fuentes. 
La información así reunida 6e utiliza como base para elaborar el presupuesto 
entero dentro del marco de una política presupuestaria general. Así pue6, en 
ambos ca606 6on 186 divisiones de presupuesto las que establecen al nivel 
central el cálculo de los costo8 de las propuestas en terminos monetarios. 
Tembíen 68 encargan de calcular los aumentos de costos previstos y las 
consecuencia6 de 106 tipos de cambio, aeí como los ajustes 8 45606 tipos. 

31. m. Aunque la preparacíbn del presupuesto es un proceoo 
ínteractívo, habitualmente el ciclo de preparación correoponde al ejercicio 
presupuestario de las organizaciones. Los tipo6 de preparación varían de una 
organísacíón a otra según ous procedimientos de presentación del preoupueeto 
(váaee la oección B). En algunas organicacioneo (Nacíoner Unídar, UNESCO) 
loe procedimientos son diferentes l egún ee trate de ‘MIoe que no sean de 
presupuesto” y de “aiíoo de presupuesto” y requieren que la recretaría 
proporcione documento6 de antecedentes distintos. Sin embargo, en t¿rMnor 
generales, las recretaríar empíecan a preparar la8 eetímacioner prerupuertariar 
normalmente uno o dos años antes del comíennco del ejercicio presupuestario. 
en los canos en que ee establecen estimaciones ruplmmtariao, como cada do 
ee efectúa un análíeír del presupuesto (por ejemplo, un l rtudio robre la 
ejecucfón del presupuesto en las Naciones Unidas), la prepar8cidn del 
prerupueeto ee viene e hacer prictícemente cada aiio, e peear de eu caricter 

bienal. 
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, 32. letodolonle . La CCAAP expresó en su informe la opinión de que “pese 
a las variaciones en las prácticas presupuestarias, debe ser posible encontrar 
fácilmente una explicación clara y concisa de la metodologia utilizada en 
la formulación de los cálculos, tal vez en el propio documento del 
presupuesto” l22/. Les organizaciones facilitan en efecto algunas explicacionW 
generales sobre la metodología que utilizan, pero en mucho6 casos no tienen 
por objeto explicar los aspectos técnicos sino sólo indicar los resultados de 
esa labor. En un intento de reducir la documentación, alguna6 organizaciones, 
por ejemplo la UNESCO, facilitan explicaciones técnicas detalladas a los 
órganos rectores en forma de documentos informativos que acompafian al 
documento principal del presupuesto. 

33. Ray aumento6 de “costos” y aumentos de “programas”. Los primeros 
comprenden 108 aumentos de costos debidos a los efectos de la inestabilidad 
monetaria y de la inflación, además de los aumentos “e6tatutarios”. En el 
capítulo V 6e estudia en detalle la metodología utilizada para establecer 
estimaciones presupuestarias. En las estimaciones presupuestarias se debe 
indicartanto el crecimiento real como los aumentos (disminuciones) de los 
CO8 tO6. La tasa de crecimiento real, a efectos presupuestarios, que es la 
relación porcentual entre los aumentos (disminuciones) netos y 106 tipos 
presupuestario6 solicitados , se establece excluyendo los aumentos debidos a Is 
inflación prevista para el ejercicio presupuestario siguiente y 106 aumentos 
(disminuciones) debido6 a la depreciación o apreciación del valor de la moneda 
en que se expresa gel presupuesto.------- ~- 

, , B. proce&&@&g de -ion v aorobacion de l&tg 

36. En la segunda columna del cuadro 2 se exponen 108 diferente8 
procedimiento6 de presentación y aprobación de las propuesta8 presupuestaries. 
Las propuestas presupuestaria6 preparada8 por órgano6 SubSidiariOS, una vez 
presentadas por la secretaría , son aprobadas por 106 órganos legislativos 
oupremos de las organizaciones , en los que están representados todo6 108 
Estados Hiambros. Convendrá estudiar la posibilidad de que 106 Estados 
Miembros participen en la preparación del presupuesto desde su6 primeras 
etapas, conforme se decidió UI en relación con el “esboao” del presupuesto 
de las Naciones Unidas. Mds concretamente, el secretario General presenta el 
4’esbo60” para el bienio siguiente, con algunas indicaciones sobre diverso8 
aspectos; despudo lo examinan varios órganos (el CPC, la Quinta Comisión y 
la CCMP), por cuyo conducto los Estados Miembros pueden participar en la 
preparacibn del presupuesto desde las primeras etapas y a lo largo de todo el 
proceso. La FAO ha introducido tambi&n con carhcter experimental la práctica 
de preparar un esboso de progrsms de trabajo y de presupuesto que presenta a 
su Comit¿ del Programa y eu Comité de Finanzas. Adado, envía su resumen 
presupuestario a loo Estados Miembros para que procedan a au axamaa 
anticipado, procedimiento qua e8 único en comparacíbn con la8 dad6 
organiracíone8. La OIT ha introducido l simirmo un procero de conrulta previa 
con 8u Conrejo de Administración acerca de los parámetros financieros y los 
t-8 de programa principales del programa p presupuesto ríguienter ante8 de 
qur dC Co0í~ntO la preparación de prOpW8ta8. 

35. Otra8 orgaaioacion88 incluyen tmbib entre 8~8 procedimieotos la 
participación de 108 Estados flíembror. La UNggCO anvía de antamano 

.cuestioaarios a los Estados Miembros para pedirles su opinión acerca de 
los programas y actividades que hao de proponerse para el bienio siguiente. 
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A continuación se elaboran estimaciones preliminares que se presentan al 
Consejo Ejecutivo para su examen. Después el Director General propone uo 
proyecto de presupuesto definitivo. La UNESCO aplica un procedimiento en 
virtud del cual cada Estado Miembro o cada grupo de Estados Miembros puede 
presentar proyectos de resolución con propuestas de modifiwción del proyecto 
de informe. Como la secretaría publica como aphdice sus observaciones a los 
proyectos de programa y de presupuesto y esos proyectos de resolución, que 
pueden ser numerosos, se traducen a todos los idiomas oficiales, el 
procedimiento supone gastos considerables. Le OACI envía los proyectos de 
programa y de presupuesto a los Estados Miembros para que formulen sus 
obeervaciouos al respecto antes de la preparación definitiva de las propuestas 
presupuestarias. En la CMPI, antes de preparar el proyecto de programa y de 
presupuesto para cada bienio, el Director General envía una circular a los 
gobiernos de los Estados Miembros de la CMP1 y/o a la Unión de Paris y la 
Unión de Berna, invitándoles a que le comuniquen sus deseos on cuanto a la 
inclusión de alguna otra actividad en el proyecto de programa. La mayor parte 
de las sugerencias que se reciben se incluyen explícita o implícitamente en el 
proyecto de programa que se elabora. Esos procedimientos más o menos 

-oficiales parecen algo pesados y caros. Ademks, el Inspector cree preferible 
un contacto mhs oficioso con los Estados Miembros, sistema que ya aplican 
efectivamente varias org&nAaciones como el OIFA y la ONUDI. 

, C. boa o comite encarnado de cues tw 

36. Todas las organizaciones tienen algún tipo de comité encargado de las 
cuestiones presupuestarias y financieras que estudia las propuestas 
presupuestarias examinando los detalles de los programas básicos y de las 
actividades. Se señala que en la mayor parte de las organizaciones esos 
comités están compuestos por delegados de los gobiernos (más los delegados de 
los empleadores y de.106 trabajadores en el caso de la OIT) que más adelante 
tomarán parte tsmbih en los debates sobre el presupuesto en las reuniones de 
los órganos legislativos. 

37. En el caso de le u de las Naciones Unidas y del Mt8 de Fa de 
la FAO la composición es diferente. Los miembro8 de la CCAAP sirven como 
experto8 en cuertiones financiera8 y presupueotarias a título individual y no 
como delegado8 de los gObiernO8. Asimismo los miembro8 del COmitá de Finaneas 
de la FAO son parsonas con una competencia especial y gran experiencia en 
cuestione8 administr8tivas y financieras al tiempo que representan a 108 
Ertadoo Miembroo elegido8 para participar en el COmit6. El examen de loo 
documentos preoupueotarioo, que por lo general oon v0lua1ino808, exige un 
trabajo intetm y uo críterio adecuado, El Inspector e#tirne que 108 
procedimientoa prerupuestarios deben comprender la intervencibn técnica de tr 
pequefío grupo de expertoo. Eae examen del preaupueato podría contribuir 
effcatmente a la adopcíón de deCiBioQe8 y procedimiento8 prerupuertarior 
claro8 y tranrparenter. 

38. Eao8 armo8 de exXperto8 deben conrtar de un nú#ro de mi8mbror limitado. 
El que la &$&Q& del Ooawjo 
Ejecutivo de la UNESCO conste del mírmo número de miembro8 (51) que el Conrallo 
rérulta inadecuado. &r efecto, la Comisión no puede derempder &a funcione; 
con la mima eficacia que un pequetío grupo de expertoa. Por e8e motivo la 
Cwirión ha considerado necerario en muchas ocarfoner conrtítuir pequefior 
grupo@ de trabajo compuertor por alguno8 de IW miembros para concilíar 
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pasiciones diferentes sobre cuestiones difíciles. También han participado 
algunos grupos especiales de expertos en estudios y  reformas de las técnicas 
presupuestarias de la organización. Por otra parte la FAO tiene un &rsí& 
de compuesto por nueve miembros y  un f&m,ité del a compuesto 
por ll miembros que son representantes de los Estados Miembros elegidos para 
loa comité6 respectivos por el Consejo para un período de dos años y  que son 
personas con competencia y  experiencia especiales en los asuntos técnicos de 
que 68 ocupan esos comités, El Comité de Finanaas examina las propuestas 
presupuestarias del Director General en lo que hace a sus consecuencias 
financieras y el Comité del Programa en lo que ae refiere al contenido y  el 
equilibrio de los programas propuestos, la coordinación y  las prioridades. 
Ambos comités pueden reunirse. El Inspector este convencido, por su propia 
experiencia, de que esos subcomités de los órganos rectores compuestos por un 
número limitado de expertos independientes son los más útiles para las 
organieaciones. Se uor consinuiente las e 

IV. DEFINICIONES Y ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE ALGUNAS 
EXPRESIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 

39. El Comi& Consultivo en Cuestiones Administrativas editó un glosario de 
expresiones financieras y  presupuestarias (véase el par-r. 1) en respuesta a la 
resolución 2150 (xX1) de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1966, en la 
que se pedía que en todos los organismos del sistema de las Naciones Unidas se 
adoptara y  aplicara una nomenclatura uniforme de términos presupuestarios y  
técnicos &t/. En este capítulo se indica cómo se usan algunas de esas 
expresiones en las distintas organizaciones. 

A. -de (cuadro 3) 

40. El término consignaciones de crédito8 se usa práctichaente en el mismo 
sentido en todas las organieaciones. Aprueba las consignaciones, 
generalmente por resolución, el órgano legielatívo principal de cada 
organicación. En la UIT, la Conferencia de Plenfpotanciaríos de 1982 aprobó 
e1 Convenio Internacional que, entre otras COOa8* eotablecía 108 límites 
mhtímos de los gaetos de cada año en el período 1983-1989. Sobre rsta baee, 
el Consejo de Administración aprueba 108 preoupuestos anuales, Aoimirmo, el 
Congreso de la CM, que 8e reúne cada cuatro tioo, fija también un límite a 
IU8 Ss8tOs. El Consejo Ejecutivo ertd facultado para aprobar conoignacioneo, 
ull cada MO de 108 do8 bienios de que COlllt8 el rjercicio prerupuertario, 8in 
rebarar la cuantía votada por el COngreso. 

41. Los jefes ejeCutiVO8 erth autoritadoo a efectuar tranrferencia de 
crbditos de una reccibn a otra del prerupuerto. La autorítacibn puede ertar 
coadicionad a la aprobación previa del órgano legirlativo correrpoadiente. 
Ade& 108 jefe8 8jecutivor pueden tranrferir fOndo8, rin necesidad de 
aprobrción previ8, dentro de lo8 diotintor rectorer 0 rubepígrafer de la8 
conrígnaciones. 
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42. La6 estructuras de las consignaciones reflejan 106 tipos de presupuestos 
y de actividades de cada organización: en las organíeacíone6 con presupuestos 
por programas, la estructura corresponde en gran medida a su6 programa6 
principales; en la6 que carecen de ellos, las consignaciones se estructuran 
sobre la base de las diViSiOneS administrativas o de 106 objeto6 de 106 gastos. 

43. Con respecto al contenido de las resoluciones de consignación de 
créditos, las organizaciones que tienen presupuestos por programas facilitan 
un resumen de 106 programas, y las Consignaciones se votan atendiendo 8 las 
6ubdíví6íone6 de que constan 106 programas. Con presupuestos elaborado6 en 
función de 106 objeto6 de 106 gasto6 la6 consignaciones se adoptan con arreglo 
6 los tipos de bienes y servicios respecto de 106 cuales se autorizan 
determinados gastos. LOS órganos encargado6 de aprobar las resoluciones 
de consignación de crddítos sólo tienen en cuenta el plan de trabajo. gin 
embargo, y dado que el plan de trabajo es parte integrante del presupuesto, 
la resolución de consignación de crbdítos debe guardar relación no 6610 con 
los nivele6 de recursos sino también con el programa correspondiente y con 106 
resultad06 que se espera obtener. Además, para facilitar la comparabílídad 
de 106 presupuestos de las distinta6 organí6acíone6, hay que manejar cifras 
bruta6 y no las resultantes de deducir otros ingresos. 

8. m (cuadro 4) 

44. has Naciones Unidas, a través de su Comísíán de Cuotas, han elaborado una 
escala de cuota6 basada en Vario6 criterios. La escala se fija periódicamente, 
previo dictamen de la Comisión de Cuotas. Mucha6 organizaciones elaboran su 
propia escala adaptando la escala de cuotas de las Naciones Unidas para tener 
en cuenta su6 caracteristícas y su composición propias. Por ejemplo, en 
la OACI la escala de las Naciones Unidas representa el 75% y el 25% restante 
corresponde al elemento de aviación; este se mide en funcíbn del porcentaje 
del servicio aéreo internacional. En la OMI, la escala de las Naciones Unidas 
6610 representa el lo%, mientras que el 90% restante se basa en el tonelaje 
mercantil. 

45. La UIT, la UPU y la CMPI tienen un sistema de cuota6 que consiste en que 
los Estados Miembros eligen libremente la clase de la escala de cuotas que 
desean psgarb 

46. Lf16 cuota6 que han de pagar los Estados Miembros consisten por lo general 
en las consignaciones totales, menos los ingresos diversos previstos. Sin 
embargo, la OIT, la UIT y la UPU fijan las cuotas de sus Estado6 Miembros en 
función de las consignaciones presupuestarias totales sin deducir los ingresos 
diversos. 

47. Al deducir los ingresos diversos , allunas or~anísacíones usan cifras 
“estimadas” y otras, en cambio, se basan en los ingresos diversos rralieados. 
Cabe poner an duda la conveniencia de la pr¿ctica de deducir los ingresos 
diversos previstos para fijar las cuotas, ya que esas e8tinuCioW pueden no 
ser fiables, dado que no es seguro que vayan a pagarse las CuOtaS y qw hay 
que tsnrr en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio y de los tipos 
de ínteris. Ahora bien, esas estimaciones anticipadas deben hacerse con el 
criterio ds restrictivo para evitar déficit de caja que surgen cuando no se 
realisan los íntresos diversos previstos deducidos de las cuotas. En la OHS, 
la deducción de los ingresos diversos se bara en la cifra real de fondos 
existentes en su cüsnta de ingresos ocasional68 al aprobarse la resolución 
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de consignación de créditos. En el ceso de la OIT, loa auper8vit de tesorería 
para un bienio ae deducen de lea cuotas que hBn de pagar dos años m&ia tarde 
los Estados Miembros que están al corriente de pago, 

48. Con respecto a la suma pagadera anualmente, corresponde a loa Estados 
Miembros introducir en BU ejercicio presupuestario los cambios necesarios para 
que el pago de au cuotas ae haga de conformidad con las reglamentaciones 
financieras pertinentes. 

49. Uno de loa problema8 con que suelen tropezar prácticamente todas le8 
organizaciones ea el del impago o la demora en el pago de las cuotas de 108 
Estados Miwkwoa. Para resolver el problame cabe pensar en dos posibilidades. 

50. En primer lugar, cabría establecer en lo posible un “plan de incentivos 
por pronto pago” de laa cuotas , como recomendó la Dependencia Común de 
Inspección en BU informe sobre administración del dinero en efectivo 
(A/41/619!. Este plan lo han introducido ya muchas organizaciones (FAO, OACI, 
OIT, OMI, UNESCO, OMS y OMM). Loa planea de incentivos ae revisan 
constantemente. El Inspector confía aún en que ese sistema contribuirá 
ef!cazmente a reducir lo6 Problemas de liquidez de lea organizecionea. 

51. En segundo lug6r, y para resolver loa problemas de liquidez, debidos 
principalmente a la demora en el pago o al impago de las cuotas, había que 
conaiderer seriamente la posibilidad de introducir un “margen para 
imprevistos”. En la ONUDI ae aplicó ya un margen para imprevistos en el 
bienio 1988-1989. La resolución pertinente (resolución 22 de la ONUDI) dice 
lo siguiente: 

“e) Decidió que, del total de las consignaciones de crAdito6 
para 1988-1989, el Director General mantuviese en reserva una cantidad 
equivalente al 15% de eaaa consignaciones, hasta que ae recibieran de loa 
Estados Miembros aua cuotas respectivas;” 

Esto quiere decir que eólo puede utilizarse el 85% de la6 coneignaciones del 
presupuesto por programas. 8610 cuando se paguen nuevas cuota8 podrán 
ejecutarse nuevos programas en función de las cantidades recibidas. Medidas 
szmejantea aunque de enunciado distinto, fueron acordadas por la MS para los 
bienio6 1986-1987 y 1988-1989, y tambibn por la OACI. El porcentaje del 
margen para imprevistos podría determinaree oobre la base del promedio del 
impago de las cuotas y de las demoras prolongadao del pago durante un período 
de tres a cinco años. Este procedimiento podria estimular a loe Estados 
Miembroo a pagar eu6 cuota6 a tiempo, lo que por una parte les beneficiaría y, 
por otra, permitirib establecer de entrada un conjunto de prioridades e 
incluso de “post-prioridadee”. 

52. Le creación de ese %argen para imprevirtor” no oígnificr que la 
recretaría obrtaculice o reertructure un prerupuerto yA l probrdo. 
Significaría simplezwnte que para la ejecución del prerupueoto Aprobado ee 
tendría en cuenta la dirponibilidrd de loe recureoe nrcerarfoo. La falta de 
loa recuro08 necerarior para ejecutar el prerupuerto conforme 8 lo previrto 
forzaría en todo caeo a la secretaría a establecer prioridadro (ee decir, a 
ejecutar loe programas con criterio relectivo), o l tonar le deciridn de 
aplarrr la ejecución de loe programer. Intererr rdialrr que, en el caso de 
lo FAO, como medida para resolver problemas grave6 de liquidez, el &ng& 



JIU/REP/89/9(Vol.I) 
página 15 

aprobó una serie de ajustes de los programa6 , en relación con el Programa de 
trabajo y presupuesto 1986-1987, aprobado por la Conferencia, para ahorrar un 
total de 25 millones de dólares. Por razones prácticas, algunas 
organizaciones mostraron sue reservas ante e6e mdtodo y pusieron de relieve 
que el margen para imprevistos podía incluso repercutir negativamente en la 
disposición de los Estados Miembro6 a pagar todas au6 cuotas al saber de 
antemano que existe ese margen. En la UNESCO, el Consejo Ejecutivo rechazó 
recientemente una propuesta anAloga presentada por un Estado Miembro, dada6 
sue numerosas consecuencias juridicas , constitucionales y programáticas. Ante 
tal divergencia de opiniones, el Inspector no e6tA seguro en estos momento6 de 
si debe recomendar en general que se establezca un margen para imprevistos, 
combinado con un plan de incentivos. No obstante, recomienda.oue se exgrgiw 

te la -opor las ornanieacines f&j&& han 

C. Con.tribuciones del aersonel (cuadro 5) 

53. I 
wn orefiupuestaria : Las Naciones Unidas, la FAO, la ONUDI y la 

OMS, entre las organizaciones principales , toman como base para presentar su 
presupuesto las escalas de sueldos brutos y las de sueldo6 netos. Do6 de la6 
organizaciones más importantes, la OIT y la UNESCO, y todas las organizaciones 
menores presupuestan los gastos de personal sobre una base neta únicamente. 
Pese a que no se presentan de manera uniforme, los presupuestos son, con todo, 
comparable6 pues tienen como común denominador las escalas de sueldos netos. 

54. -financieras (fijación de cuota&* En cuanto al método para fijar 
las cuotas de los Estados Miembros, todas las’organizaciones lo hacen sobre 
una base neta, o oea, con exclusión de las contribuciones del personal, 
inclusive las Naciones Unidas, que sólo emplean la bese brutas para fijar la 
cuota de su principal contribuyente (véase el cuadro 5). 

55, *Darasbtener Las organizaciones 
que presentan 6~6 presupuestos y fijan las cuotas da su6 Estado6 Miembro6 
sobre las bases netas, es decir, la OIT y las organizaciones atanor86, no 

tienen un Fondo de Nivelación de Impuestos 0341). Disponen, sin embargo, de 
los mecaníemos contable6 neceearios para regular todss la8 transacciones 
financiera6 relativas a los reemboloos de impueeto sobre la renta a 106 
miembro6 del pereonal y los pagos hechos al efecto por loo Estados Miembros 
interesados, fines a loo que eetA bAsícamente destinado el Fondo de Nivelación 
de Impuesto6 @NI). 

56. De las otra6 organítacioneo (FAO, ONUDI, Naciones Unida6 y CMS) que 
presentan sus presupuestos de forma aniloga (es decir, teniendo en cuenta 
tanto las cifrar bruta@ cow lar attao) y fijan lar cuotao de zus mítmbror 
manejando cantidades netao, la ONUDI no mantiene un FNI, pero cuenta con 

mecnoírmor ContAbles anAlogor a loa dercritorr en el pirrafo 55, wcanírmor 
que considera suficientes para cumplir WI fines. 

57. Bu habido que imponer la obligación de mantener un FNI con el rolo fin 
de que re abonen en Al los impuestos que pegan robre EU rtmunerací6n loa 
funcionrrío8 ínternacionrler que , en principio, deben catar exento6 del pego 
de ímpuer tos naCíOdtae Ahora birn, aquellos Ertrdos flítmbror que rigum 

exigiendo que 106 funcionarios fntenrrcionaler que son n8Cfmah6 euy PagUrn 

el impuesto nacional #obre le renta dtberírn compensar oportunamente todo8 
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los gastos administrados que ocasionan 6606 arreglo6 especiales, sobre todo 
106 gastos de personal correspondientes, gastos que ahora contribuyen a 
sufragar otro6 Estodos Miembro6 que cumplen 6~6 obligaciones internacionales 
al respecto. Recogen en parte esta sugerencia 106 Acuerdo6 de Reembolso de 
Impuestos concertado6 hace muy poco por un Estado Miembro y do6 organizaciones 
que no mantienen un FNI (la OMM, en 1987, y la OMPI en 1988). En dichos 
acuerda6 ü/ 6e estipula que 868 Estado ‘*depositar&, lo ante6 posible, cada 
afro una oume suficiente para cubrir el reembolso de todo6 los impuestos 
pagado6 en el &o fiecal anterior” y que “siempre que haya fondo6 
di6ponibless8, dicho Estado y eaa6 do6 organiaaoioner; “pueden acordar el 
reembolso de los gasto6 raeonables y necesarios en que haya de incurrir la 
organieaci6n a cauee de la aplicación de los procedimiento6 administrativos 
necesario6 para cumplir lo di6pUe6to en el Acuerdo”. m 
olle- en tpdpg 106 ctuu& 10s Eetadoe de !ue ae trete 

D. Eondo (cuadro 6) 

58. Le finalidad y la cuentía de 106 fondo6 de operaciones las establecen y 
las determinan periódicamente 106 órgano6 legislativos de la6 organizaciones. 
Originariamente, en la mayoría de la6 organizaciones (salvo la OIT y la OMI), 
lo único que 6e pretendía con un fondo de operaciones era financiar 106 gastos 
del presupuesto ordinario, hasta el cobro de la6 cuotas, que en la mayor parte 
de 106 ca606 deben pagarse en el primer mea del año presupuestario. Aparte de 
la UIT y la UPU, que no tienen fondo de operaciones, la mayor parte de les 
organizaciones restantes han ampliado considerablemente, a lo largo de 106 
años, el alcance de 6~6 fondos de operaciones. Tienen por objeto, entre otras 
co6a6, financiar gastos imprevisto6 y extraordinario6 u otro6 gastos 
autorizados, hacer préstamo6 reembolsables para sufragar gastos adicionales 
derivado6 de la6 fluctuaciones de 106 típos de cemb$o, y compensar la6 
pérdida6 debidas a las fluctuaciones monetarias, 

59. Lo6 fondos de operacionee 66 financian principalmente con “anticipos” o 
“cuotas” Ge los Eotadoe Miembros, fijada0 con arreglo a la escala de cuotas. 
Esos pagos ee abonan en la cuenta de loe respectivos Estado6 Miembros. 

60. Como ya 6e ha dicho, le UIT y la UPU no tienen fondoo de operacioneo. 
El capital de operaciones que necesitan lo obtienen del Gobierno Federal ruíco 
en forma de anticipos provioionales que devengan intereoeo, gu régimen 
especial de contribuciones (véase el pérr. 45) y la neceridad de pagar 
interereo por lor pagoo atrarador ha:ea que 106 Utador Miembro6 de eda8 
organizaciones estén raAr dirpuertoo a pagar en la fecha debida que 106 que #e 
rigen por el rírteuna de cuotae. Adeauir, en caeo de emergencia dirponrn de una 
especie de línea de crédito coa el Gobíerno Federal rufco, 

61. Al evaluer el nivel que deben alcenrar loe fondos de operaciones habri 
que tener en cuenta varíor f*ctorrrt 

- el objetivo del propio Fondo de Operacíoneoi 

- otros tipor de “remrvw’~, como pueden mr loe fondo8 l rpecirlrr para 
contrarrertar lar efecto8 de lar fluctwcioner monrtrríar o la 
ínf lación; y 
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- le autorieación para obtener un pr6stamo. 

62. En algunas organizaciones las cuotas de los Estados Miembroe cuyo pago se 
ha demorado durante largo tiempo o las cuotas no pagadas se adeudan en la 
cuenta del Fondo de Operaciones. Esta práctica supone una nueva carga para 
los Estados Miembros que sí pagan BUB CUOtaS. Tal ves habría que ajusfar en 
consecuencia las disposiciones presupuestarias sobre el gasto. 

63. No parece apropiado que además de los “anticipos” se efectúen pagos al 
Fondo de Operaciones y se abonen posteriormente en la cuenta de las 
organieaciones. Lo mismo cabe decir de Za medida de la OIT de reponer 
automáticamente el Fondo de Operaciones median& cuotas estatutarias de los 
Estados Miembros el año siguiente a cualquier operación de retirada de 
fondos. Su Fondo de Operaciones puede servir no sólo para financiar gastos 
presupuestarios hasta que se perciban las cuotas u otros ingresos, sino 
tambibn para cubrir ciertas ‘contingencias financieras, como los efectos de los 
ajustes del tipo de cambio (Parte IV. Repercusiones de los ajustes del tipo 
de cambio), la inflación que exceda del nivel previsto en el presupuesto, los 
aumentos de sueldo debidos a decisiones de órganos externos y otras partidas 
anBloga6. Sin embargo, deode 1981 no se ha recurrido al Fondo de Operaciones 
para financiar contingencia alguna , salvo para ajustar Lo@ efectos de los 
tipos de cambio. 

64. , A juicio del Inspector, JL&JA&I de Qoeraciones 
o r-00 

perjuicio de las disposiciones 
, wcuantíe de QDeracioneu 
de la duodecima_Darte u to ordinario_de_cada. o sea aproximadamente el 4% de u 

(si a 
en e. De hecho, la mayoría de las organizaciones 

respetan ese margen, 

E, &&M v  w de ~ (cuadro 7) 

65, Si existen reservas (adcm8.s de los fondos de operaciones) 86 porque las 
orgeniaaciones han de hacer frrnte 8n todo momento 4 dificultadro financieras 
originadas por gastos no presupuestados o subpresupuestados, la inflación, las 
fluctuaciones del tipo de caüibio de las monedas, y  otros rirsgos 
presupuestarios imprevisibles, que tal ves no s8a posible cubrir con lac 
economías que se consigan durante la ejecución del presupuroto aprobado. 

66. Por regla general, 8soe gartos impr8viribles o rubprerupuastador deben 
sufragarse principalm8ntr con las economías que oe hagan o$ como Qltímo 
rocur8o# con M prrrupurrto rupl8mrntarío, ya que, como 8s sabido, obt8n8r la 
aprobacibn para un prorupwrto rupl8swntario 8s un procrdímí8nto ca~lplícrdo y  
coato40, trnto p4rr las or(anlraclones como para los E4trdor Miembroa. 

67. Hny trae tipo4 da fuentee de financiacíh do esas r888rval: i) como 
parta de lar conrfgnacíoner: íi) lar íntarerrr devengador por lar ínv8rríonrr 
de los recursos do1 presupuesto ordinarioi y  iii) provisión separada d8 fondo& 
al margen del pr8mUpU8#tO OrdinArio. Cuestión muy controvertida 81 la de 
rabbrr si lao or~mítacítmrr deben trnrr, como reaorvat fondos o cuenta4 
adicionales, sobre todo en poriodor de inflación inesperada, de sIovimi8ntor 
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monetarios erráticos y de falta de voluntad de pagar las cuotns. Como puede 
verse en el cuadro, varias organieaciones (CIEA, UNESCO, ONUDI, OMPI y OMS) 
logran funcionar sin esas cuentas o fondos, aun cuando tienen autorización 
para crear reaervas. 

68. En este sentido, puede ser interesante el caso de la OMI. Con efectos a 
partir del lo de enero de 1988, esa organización decidió prescindir del dólar 
de los EE.UU. y  expresar su presupuesto en libras esterlinas, ya que más 
del 85% de sus gastos se paga en esa moneda. Al mismo tiampo, su Fondo de 
Reserva Cambiaria se fundió con el Fondo de Operaciones, sin duda porque el 
cambio de la unidad monetaria presupuestaria no justificaba ya mantener una 
reserva separada. Después se amplió el alcance del Fondo de Operaciones para 
compensar las fluctuaciones de los tipos de cambio cuyos efectos eran ya 
menores. Se mantuvieron por los demás las restantes funciones de los fondos 
de operaciones, de modo que el nivel de ese Fondo de Operaciones en proporción 
al nivel del presupuesto es ahora el segundo del sistema por orden de 

---hp_ortanci_a ~~ ~~ 

69. Otro caso especial es el de las Naciones Unidas. Ademas de sus Cuentas 
Especiales (véase el cuadro 7). la Asamblea General estableció en su 

~~~ ~~~ cuadragésimo tercer período de sesiones un ~Fondo para Imprevistos con que 
--atender otras necesidades programáticas no incluidas en el presupuesto por 

programas aprobado. Ese Fondo para Imprevistos, por definición w es una 
m,-y se incluirá en la resolución de consignación de créditos. Sin 
embargo, y  con el fin de establecer una reserva que cubra otras necesidades 
derivadas de las fluctuaciones monetarias, de gastos no relacionados con 
el personal, de la inflación y  de aumentos estatutarios de loa gastos de 
personal, en el cuadragésimo cuarto período de sesiones se considerará la 
posibilidad de formular un conjunto de procedimientos para el funcionamiento 
de la reserva. 

70. En estas circunstancias, todos loa fondos y  cuentas de reserva especiales 
para gastos imprevistos que figuren en el presupuesto ordinario deben 
examinarse, cualesquiera que sean sus formas y fuentes, en el contexto de 
las círcunatanciaa de cada organismo y limitarse al mínimo en aquellas 
organiarcionea que pueden disponer fdcilmente de otros mecaniamoa, por 
ejemplo, las estimaciones suplementarias, 0 cuyos preaupueatoa incluyan 
partidas destinadas a cubrir otros gastos tnpreviatoa, sobre todo cuando 
adamás de ea06 recursoa, exista un fondo de operaciones de amplia cobertura. 
La creación da cuentas y fondos de reaexva guarda estrecha relaciáa con otros 
díapositivos, por ejemplo, loa fondos de operaciones, loa superávit y  loa 
pr¿etuwe del exterior, como medidas con que paliar loa d¿ficit de caja. Sin 
adargo, ea evidente que el uao de esos fondos y cuentaa depende en gran 
medida de que loa gatadoe Miembros paguen a au debido tiempo la totalidad de 
eu cuotas. 8í ¿atoa cumplen sus obligaciones fínancíerar, poca falta harán 
talea fondos y cuentas. 

F. &upa&& (cuadro 8) 

71. lar reglamentoa financieros pertinente8 no l íempre díatíngueo claramente 
entre l uperAvit “preaupueatario” y auperdvit “de tesorería”. Por 19 general, 
una vet pagadu lea cuotu conforma e lo prevírto en lea rwolucionur de 
coarígnacfón de cr¿dftor, luy ruperivit preaupuertario cuando le coaaig~ción 
excede del total de gQQtO8 Qfectrudor para Qj8CUtQt el preaupueato aprobado. 
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El superávit de tesorería se da sobre todo como consecuencia de un superavit 
presupuestario. Ademas, generan también superávit de tesorería otroa factores 
(que suelen incluirse en el presupuesto como ingresos diversos u otros 
ingresos), por ejemplo, intereses devengados por las inversiones, ganancias 
obtenidas con el cambio de moneda, la venta de publicaciones, donativos, etc. 

72. El saldo de las consignaciones suele reintegrarse a cada uno de los 
Estados Miembros que cotizan con arreglo a la escala de cuotas y  una vez 
liquidadas todas las obligaciones y cualquier atraso de las cuotas 
correspondientes al ejercicio presupuestario de que se trate. En la mayoría 
de las organizaciones, esos créditos se deducen de las cuotas correspondientes 
al ejercicio presupuestario siguiente. En ese sentido constituye una 
excepcion la práctica de la OIT de retener los 6uperAvit para abonarlos 
posteriormente en la cuenta de los Estados Miembros. 

73. Evidentemente, por razones reglamentarias o de otro tipo, la mayoría de 
las organizaciones mantienen su excedente de caja durante cierto tiempo en una 
cuenta especial de superávit, una vez concluido el ejercicio presupuestario 
correspondiente. Esta demora en la distribución de los superávit de tesorería 
entre los Estados Miembros está sujeta a un plazo que en la mayor parte de los 
casos es de 12 meses. Algunas organizaciones (FAO, OIEA e IMO) distribuyen 
los 6uperAvit dentro del tio natural siguiente a aquél en que concluye la 
comprobación de cuentas o incluso, como en la FAO, el primer día del año civil 
de que se trate. Otras organizaciones (OIT, UNESCO, ONUDI, OMS, OMM) 
distribuyen esos créditos, transcurrido un período de 12 meses, entre los 
Estados Miembros que hayan satisfecho plenamente sus cuotas en las condfciones 
previstas en el cuadro 8. (En las Naciones Unidas, dadas sus dificultades 
financieras, no han vuelto a aplicarse desde 1980 las disposiciones relativas 
a la anulación del saldo de las consignaciones bienales (v6ase el cuadro 8)). 
En ambos casos, el período de retención de los superAvil es prácticamente el 
mismo, ya que la comprobacih de cuentas se efectuará normalmente en el año 
siguiente a la conclusión del ejercicio presupuestario. Por ello, ese 
procedimiento puede beneficiar en cierto modo a las orgenieaciones 
interesadas, ya que durante el período de retención el superdvit de tesoreráa 
generado por otras fuentes se acumula normalmente y se retiene hasta el 
ejercicio siguiente. 

74. Cabe plantear la cuestión de si estd justificado retener la totalidad del 
supersvit de tesorería de un determinado ejercicio preeupuestarío, tras un 
período de tiempo relativamente largo, como reeezva de caja ruplementaria de 
las organizaciones. A juicio del Inepector, loe superAvit deben dietribuíree 
entre los Eetadoe Miembros con arreglo a las dfepoeíciimee eetatutarías a 
título individual (ee decir, coaputando las cuotas efectivemente pagadas) o 
haciendo un prorrateo provieional, en lugar de atender tínícamente l Ia escala 
de cuotae, lo que no tendría cn cuenta ni la cueatía ni lar fechar de loe 
pagoo. A aete reepecto, acaeo valga la pena recordar la prictíca que rim 
variar organieacionee de introducir, eegún lo reoomendedo por la Dependencia 
Común de Inepección, un plan de incentivo8 que femnte el pago de lar cuotas l 

su debido tieehpo (v¿aee el pArr. 50). Como 8610 puede hablar88 defhitívamente 
de l uperAvit de teeorería una vez cerradas las cuentee y concluíde la 
auditoría y una vez cumplidas tobar la8 obligaciones pendientee del ej8rCiCiO 
preeupueetario anterior, tal vez convenga examinar la posibilidad de 
dietribuir, nade de concluir el ejercicio prerupueurtario, un pOrC8deje 0 
cantidad razonable del l uperivit acmulado, entre aquello8 Ertadoe Míembro8 
que hayen puado la totalidad de l ue cwtae para ese ejercicio y no tman 
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atrasos pendientes. Como principio presupuestario general, los superávit 
deben computarse en cifras brutas , sin que proceda reducirlos mediante 
compensación con otros gastos que no guarden relación con ellos. 

75. Por lo que respecta a la UPU, la UIT y  la OMPI (véanse, no obstante, la6 
diferencias existentes en la6 diversas uniones de la OMPI), los superdvit 
serán transferidos a 6~6 respectivas cuenta6 de re6erva. 

G. v  (cuadro 9) 

76. Se entiende por ingresos diversos 106 que no 6on ingresos ordinarios 
(es decir, las cuotas y  las contribuciona6 voluntarias) y  forman, por 
consiguiente, parte del superávit. En algunas organizaciones ae denominan 
‘Yngre606 ocasionales” (por ejemplo, en la CMS, aunque su6 “ingre806 
ocasionales” corresponden a una categoría mucho más amplia que la de los mero6 
“ingresos diverso6”)S “ingresos distintos de las cuota6” (OMPI) o “ingresos 
ocaeionalea“ (UPU). Integran sobre todo esta categoría de ingresos 106 
intereses derivados de las inversiones o devengados-por las cuentas bancarias, 
la6 ganancia6 obtenidas con los cambio6 de monedas, la venta de publicaciones 
y  otros ingresos que pueden variar de una organización a otra. Para facilítar 
la comparación dentro del sistema de la6 Naciones Unidas, sería muy de desear 
una mayor estandarización de los elemento6 que integran los ingresos diversos. 

77. La OIT sigue una práctica peculiar (véase el párr. 63) consistente en que 
“106 ingresos diversos netos” (cuadro 9) han de pagarse sILFondo de 
Operaciones, de conformidad con 6u Reglamento Financiero. 

78. Cabe examinar el tratamiento que ae da a loa ingresos diverso6 en 
relación con el método que 6e sigue para asignar las cuotas. Como ya ae dijo 
en el párrafo 47, algunas organizaciones deducen loa ingresos diversos 
“e6timadob” al fijar la cuota de loa Estados Miembros. Dado que por ingreso6 
diversos ae entienden loa ingresos realmente obtenido6 de 106 factores antes 
mencionados, habrá que tratarlos manejando cifras reales. En vista de las 
continuas incertidumbres presupuestarias y  financieras, el Director General 
de la FAO propuso en 1986 y  1987, como posible alternativa, que 0610 oíguieran 
abon8ndoae en la cuenta de ingresos de la Organización y  paaaran a integrar 
WI eventual ouperávit de tesorería loa ingresos díverooo mabtcnidop, 
Esta solución oe consideró más prudente y  au$s en consonancia con las prácticas 
financieras correctas que la práctica-actual de deducir de las con~ígnacioace 
preaupueotarias una cantidad setimada antes de obtenerla realmente. Tras 
discutir detenidamente el asunto, el Comite de Finanzas de la FAO recuzendó 
al Consejo que se abandonabe la práctica actual, ten prOdO como hubiera 
ouperávit de terorería en un futuro bienío. Sin embargo, en BU período 4e 
sesiones de noviembre de 1988, el Conoejo pidió al Comít¿ de Financao que 
siguiera ebtudíendo el aounto, ya que, entre otrab rarcnebt el c8mbio de 
la práctica actuel propuerta obligaría A aumentar de una rola vez el nivel 
de lor pagos arto8 de lar cuota8 de loo kbtndor MiembrOI, E6to no obrtante, 
el lnbpector opina que, oientru perbirtan loe apuror fínmcíeror 9 
prerupueotaríor del sirtema de lar Naciones Unidar, la propuerta del Jefe 
Ejecutivo de la FAO parece ecertada. 



JIU/REP/89/9(Vol.I) 
pagina 21 

ifa Bmcrediticies (cuadro 10) 

79. Todas las organizaciones, salvo la OMI, la ONUDI y  la OMS, están 
autorizadas para recurrir a las facilidades crediticias externas, En el caso 
de la OACI, 6s han fijado topes de tres años. La forma de esas facilidades 
varía desde los préstamos a corto plazo de los bancos comerciales hasta la 
emisión de bonos. Ls UIT, la UPU y  la OMPI tienen un acuerdo a largo plazo 
con el Gobierno suizo para obtener préstamos en circunstancias especiales. 
En la práctica, no son muchas las organizaciones (Naciones Unidas, OIT, UIT) 
que han hecho uso de esa autorisacióu y  ello 6610 durante breves periodos de 
tiempo + 

80. Los programas de las organieaciones han de financiarse con las cuotas 
de los Estados Miembros. Cabe reforzar esos recursos con los fondos de 
operaciones, para pagos atrasados a corto plaeo, y  con el “margen para 
imprevistos” (véase el pkrr. 511, donde exista, para las contribuciones 
pendientes de pago durante largo tiempo. En circunstancias especiales podrían 
tomarse medidas urgentes para reducir los programas, ya aplazando la ejecución 
de los programas, ya recortando loa gastos de apoyo administrativo, etc. 
En caso de absoluta necesidad, podrían financiarse otras necesidades con 
un presupuesto suplementario y  las cuotas correspondientes. Donde ) 
excepcionalmente, no exista eaa posibilidad (véase el par-r. 211, podría 
contemplarse, como último recurso, la posibilidad de obtener un préstamo. 
En tal caso parece justo y  adecuado que los Estadoss. resr>onsables , 
em situacion por su dmnm en ebago 0 el ~QIIUO de Las 

los gestos aue m tal medida. es decit; los intereses 
o v  otrmbre -base ,, oro cris 8, v  

V. AUMENTO (DISMINUCION) DEL PRIWPUESTO (cuadro 14) 

81. El cuadro 14 se refiere al aumento/disminuci¿n de los prcgramas, así como 
al aumento/disminución de otros costos, Los cootos auaentan/dieminuyen debido 
a: a) obligaciones estatutarias; y b) factores externoe, como loe efectoo de 
la inflación y  las fluctuaciones monetarias. Les fluctuaciones monetarias y  
la inflación son de alg6n modo interdependientes, No obotante al elaborar el 
presupuesto deben trataree como cuestiones eeparadao. En eote capítulo ue 
examinarán las tecnicas y  mhodos que pereften calcular el aumento de los 
costos debido a la inflación y  a loo aumentoo ertatutarios. (Para las 
fluctuaciones monetarias véase el capítulo VI.) 

82. Hay dos formas birícao de artablecer el nivel presupuestario biríco para 
el ejercicio siguiente; a) QS el prorupuerto 
del ejercicio presupue8tario siguiente ee elabora a partir de cero9 
y b) la 1: lar propuertar 
presupuestariaa para el ejercicio prerupuertario riguíente 8e acumulan, 
rumando o restando a partir de la base prerupuertaría actual. En el oirtema 
de lar Naciones Unidas no se aplica pura y  ertrictemente ni la prerupuertacíón 
de bara cero ni la preoupuertación con íncremento, pero en el prerente ínfonw 
ee wen ecos tbainor para exponer, con fíaer prictícor, un Atodo general. 
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83. Muchas organizaciones han adoptado el principio de la presupuestación de 
base cero. Aplican la presupuestación con incremento algunas organizaciones 
como las Naciones Unidas y  la ONUDI. La presupuestación con incremento 
suscita la cuestión de sí el presupuesto aprobado puede servir de base válida, 
ya que contiene ciertas actividades que no se repiten en el ejercicio 
siguiente y  puede haber incluido alguna partida parcial que no basta para 
asegurar PU plena operatividad en el bienio siguiente. Sin embargo, en la 
práctica se hacen ajustes para asegurar la comparabilidad. El cuadro muestra 
que las Naciones Unidas descuentan las partidas no periódicas que 6e recogen 
una eola vez. La presupuestacfón de base cero parece más clara y  adecuada que 
la presupuestación con incremento, pues las propuesta6 presppuestarias se 
hacen a partir de cero y  68 revisan las estimaciones de gastos para el 
ejercicio siguiente en vez de revisar los costos del presupuesto aprobado para 
el ejercicio en curso. No se plantea la duda de si el presupuesto actual se 
ha ejecutado o no en su totalidad o de si se ha hecho o no una provision de 
fondos suficiente para el ejercicio siguiente. Algunas organizaciones, como 
la UNESCO, si bien prevén e6os ajustes en su presupuesto, no prorratean EU 
cuantía entre la6 distintas partida6 consignadas. Esos ajustes reales 6e 
efectúan durante la ejecución del presupuesto mediante instrucciones o 
autorizaciones concretas o expresas que figuran en la resolución de 
consignación~ de &ditos. 

84. mión wpleta v  sw: Como ya se explicó en el 
capitulo II, (párr. 181, con arreglo al principio de la presupuestación 
completa, la mayoría de las organizaciones incluyen en los proyectos de 
presupuesto los aumentos de costos previstos al elaborar el presupuesto, en 
la medida en que no puedan compensarse con las economías efectuadas en otras 
partidas como reducción de gastos. Con respecto a la inflación, el OIEA sigue 
la pauta de la presupuestación semícompleta, pues utiliza previsiones de 
precios en aquellas partidas de gastos que siguen un índice o tendencia, como 
los sueldos. Para otras partidas de gastos , como gastos de viaje, dietas, 
gasto6 de equipo y  suministros, pagos de los servicios públicos (agua, 
electricidad, etc.), el aumento real de los costo6 vuelve a cubrirse en las 
estimaciones presupuestarias siguientes. Esta nueva cobertura de costos 

podría denominarse “recuperación”. 

85. Nuevo: Para comparar el presupuesto de un ejercicio 
presupuestario con el del ejercicio siguiente, se supone de entrada un 
determinado nivel de costos (por ejemplo, el dólar de 106 EE.UU.), y  un tipo 
de cambio. No 6e tienen en cuenta en este oupuesto ni la6 fluctuacioneo del 
tipo de cambio ni 16 inflación ya registrada o que cabe esperar en el futuro. 
Es la técnica del dólar con6tante. 

86. Para determinar la taea de crecimiento del preoupuesto expresado en 
dólares constante6 para el ejercicio presupuestario siguiente, 6e compara el 
prerupueoto aCtu#kl con el proyecto de preoupuesto tomando como base un mirmo 
nivel de gasto6 constante. 8s hacen ajuster, en función de fas variaciones de 
los gartos antes o deopuás de eea comparación. Erta ee una t¿cníca para 
calcular de nuevo loe cortos que aregura la comparación de do6 presupuestos 
que tienen en cuenta el crrcímiento real p la variación de fo6 cortos. Esto 
juotífíca ampliamente la aplicación del principio del dólar constante, que 
pemíte identificar el crecimiento real del programa, diferencibndolo del 
aumento de 106 COltOe. 
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07. Al elaborar el proyecto de presupuesto para el ejercicio presupuestario 
siguiente, cabe utilizar varios niveles de costos: 

il eI nivel de loe costos al iniciarse el ejercicio presupuestario 
actual; 

ii) el nivel medio de loe costos del ejercicio presupuestario actual; 

iii) loe niveles de costos estimados al finalizar el actual ejercicio 
presupuestario y  actualizados para tener en cuenta loe aumentos 
estimados de los costos correepondientee el nuevo ejercicio 
p ,eeupueetario, 0 

iv) el promedio estimado de los niveles de costos correspondientes al 
ejercicio presupuestario siguiente. 

88. La elección de niveles repercute en la cuantía aparente de crecimiento 
de loe programas y  las variaciones sparentee de loe niveles de costos. En loa 
ejemplos que siguen se ilustran a) el nuevo c8lculo de loe costos antes de 
comparar el presupuesto actual y  el proyecto de presupuesto; b) un 
procedimiento para calcular de nuevo loe costos en dos fases, y  c) el-nuevo 
c8lculo de loe costos después de la comparación. (Se supone que las 
consignaciones actuales tienen un valor de 100, con una propuesta de aumento 
de loe oroaramae del 2% Y un aumento de loe costos del lo%, de los cuales 3% 
dentro iel-ejercicio actkl.) 

al b) , 
O& 

cl 

Nue 0 dlculo.de 
1Dsvcoatoe 
d- 3 comoataci5n 

Presupuesto actual 

Presupuesto actual 
trae el nuevo 
cálculo de 
los costos 

Proyecto de presupuesto 

Proyecto de presupuesto 
tras el nuevo cálculo 
de los costos 

100 

110* 

112.2* 

* Puntos de comparación, 

100 

103* 

105.06* 

112.41 

102* 

112.2 

A juicio del Inopector, g dar t 
al t&~ #Ic ) ev0 c 

II m . Este s’iotema lo esth aplicurdo ya varia8 orgenitacioner y 
tiene la ventaja de ofrecer uo cuadro claro y objetivo a rfector comparativoe. 
Aplfcando eete m¿todo no ae robrertima ni re rubertima el crecimiento real, 
puar al hacer la comparación ae mantiene conrtante el nivel de loe coatoa, 
excluyendo factores variablee como el tipo de cambio y la inflación. 
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, 
B. -debidos 

I , 
a) Prevision..de la inflacion 

89. Cada organización calcula la inflación probable sobre la base de los 
últimos aumento6 de los precio6, del índice oficial de inflación y del índice 
de precio6 al consumo. Como el aumento o el índice de 106 precio6 al consumo 
no representa necesariamente el aumento de los precio6 de los bienes y 
servicios que utiliean la6 organizaciones, éetas suelen estimar el aumento 
de 106 gasto6 partida por partida. (Para detalle6 oobre cada Sa6to, véase 
la sección D.) Al hacer la previsión hay que tener en cuenta no sólo la 
inflación estimada para el nuevo ejercicio presupuestario, sino también toda 
diferencia entre la inflación estimada y presupuestada en el ejercicio actual 
y la6 cifras de inflación actualizada6 para el ejercicio actual. En Ginebra 
e6 practica establecida y constante , avalada por el Comité? Consultivo en 
Cuestiones Administrativas, el que los representantes de la6 organizaciones~ 
o la6 oficina6 del sistema de la6 Naciones Unida6 allí establecidas, 6e reunan 
para tomar en consideración en 6~6 proyetos de presupuesto la inflación 
(presunta) para Suiza así como los tipo6 de cambio. 

b) Aiustes 

90. En relación con 106 ChlCU106 inflaCiOn8riO6 proyectado6 en el pre6UpUe6tOt 

cabe hacer ajuste durante la ejecución del presupuesto si se registran 
aumento6 inflacionario6 imprevistos y no absorbidoe. Como 6e ve en el cuadro, 
cuando no es posible absorber el aumento de la inflación, la6 organizaciones 
recurren a diVer método6 y procedimientos para ello, como 106 estimaciones 
suplementarias, los fondo6 o cuenta6 de re6erva, 106 ingresos diversos, etc. 

91. -6 revwas o -suplementarias: Muchas 
organizaciones tienen la posibilidad de hacer esas estimaciones y de pedir 
a 106 Estado8 Miembro6 que aprueben nueva6 partida6 para cubrir, entre otra6 
CO6a6, 106 gastos originad06 por la inflación no prevista ni cubierta en el 
preeupuesto original (véase el párr. 21). En cierta6 organicaciones 
(Naciones Unidas, OACI, CMI, ONUDI y m) ésta 08 una practica corriente. 
A juicio del Inspector, hay que hacer lo posible para minimiaar 888 
financiación adicional. 

92, scaao de inflaciónr Como pueda verae en la columna 3 del 
cuadro, solamente la FAO tiene una re6arva para cubrir, entre otra6 co6a6, los 
aumento8 debidos a la inflación4 Con la creación de la Cuanta Especial de 
Reocrva se quería preeervar a 106 programas de laboree de la Organización de 
loe efectos de gasto6 axtraordinarioo no prerupuertrdos y debidos, entre otra8 
coras, a tendencia8 inflacioniotae imprevirtar. Hay que reBalar que, ri los 
aumento6 de los gartoo no presupuestado8 exceden del 5% del total del 
prerupueoto de trebajo efectivo , habri que abrorber la cantidad adicional, 
Hay que contemplar erta dirporíción an un detelphado contaxto an el que 

la FAO no esté en condícioneo de oolícftar un pre8upuerto ruplementario, pueo 
8610 la Conferencia bienal de la FAO puede autoritario, 

93. m de loa aw~an$md6bfdopa: Como 
corolario de la aplicación del d61ar con8tenter la UNESCO calcula por reparado 
en 8u prerupuerto la revísióa de lo8 ga#to8$ la inflación y lar fluctwcfoner 
mnataríar . Ello he motivado la inclwión de una partida presupuertaría, 
“Titulo VII: Amento8 previrtor de 108 tortor”, que cubra en concreto todo 
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aumento de los costos debido a la inflación. Por ello, la inflación preViote 
para el ejercicio presupuestario siguiente no se refleja en las distintas 
partidas de gastos sino que ae calcula e incluye en el presupuesto aprobado 
para ese título, que posteriormente se distribuye , si es necesario, entre las 
partidas de las consignaciones con la aprobación del Consejo Ejecutivo, Por 
transparencia presupuestaria, esa técnica de calcular independientemente los 
costes de la inflación parece adecuada y útil. 

94. En la OACI, la “Parte VI: Gastos contingentes” recoge en una partida el 
aumento de loa gastos aobre la base del trienio anterior. Las estimaciones 
correspondientes a las Partes 1 a V ee presentan en función de loa niveles de 
sueldos, asignaciones y precios vigentes en el momento de la preparación final 
de las estimaciones (ea decir, a principios de 1986 para el trienio 1987-1989). 
Pero si ae ha registrado un aumento desde entonces, Be tendrán en cuenta au 
consecuencias al fijar un nuevo nivel de ga6to6, a partir del cual .se 
proyectan los aumentos de costos previstos. Esta partida presupuestaria 
separada para recoger el aumento de los costos contingentes parece muy 
satisfactoria, ya que ha de proyectar el aumento estimado de los gastos 
para tres períodos anuales. 

95. &Q&&: En varias organizaciones, 106 efectos de la inflación eobre 
los gastos distintos de los relativos 8 sueldos y asignaciones, que son de 
naturaleza “e6tatutaria” (véase la sección C) han de ser sencillamente 
“absorbidos”, en la medida de lo posible durante un período presupuestario 
determinado dentro del mhximo de gastos aprobado para la ejecución de 106 
programas + Mb6 concretamente, “absorber” significa destinar las economías a 
los progremas, o si no reducir (dieminución real) los programas y actividades 
previstos para el ejercicio presupuestario de que Be trate. La OMS eolia 
recurrir a las eetímaciones suplementarias pero interrumpid esa prktica 
introduciendo los ingresos ocasionales. Así puefi, si se produce un ahorro 
de gastos, estos se reprograman o redistribuyen dentro del ejercicio 
presupuestario o ae reembolsan como super8vit presupuestario. En caso de 
aumentos imprevisto8 de 108 gastos, Batos 8e absorben sin más, 

96. -cuentae! Algunas organiaacíones echan mano de recureo8 
extrapresupuestarios para financiar otros tipos de cuentas o medio8 con que 
realisar ajuste8 que contrarreeten todo aumento ímprevirto de la inflación. 
La UIT y la UPU recurren a ou cuenta8 de rmerva para cubrir eso8 aumentoo y 
dieminuciones. Es poeible que algunas organíeacioneo recurran al fondo de 
operacionee para financiar la ínflaci6n que exceda del nivel previrto en el 
preoupueoto (vease el pArr. 58). Ia Cm1 puede pedir a au Conoejo que autorice 
el u80 del fondo de operacíonee en un caso extremoi pero haota la feche no ha 
tenido aeceoidad de hacerlo. 

97. La mayoría de loe aumentoo/diaminucionee ertatutarior correrponden l loa 
ga.stoo de peroonal originados por la recla.ríficací¿n de puertor de trabajo l 
una categoría mAr alta o m&# baja, la contratación, loe l rcensorc loa retiroa, 
los incremento8 anuales de sueldo, etc. En cuanto a loa gartoo de patronal 
(dase el cuadro ll), las variacionrr de 108 elemento8 que $8 indican a 
continuación son de carácter l etatutarío. Es evidente que lar conrecumciu 
de las variaciones de los tipo8 de cambio derempeiian un papel que hay que 
tener en cuenta. 
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, 
PB. Personel. I Las escalas de 
sueldos básicos del personal del cuadro orgknico son idbnticas en todo el 
sistema de las Naciones Unidas. Lss decisiones, que toma al respecto la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, deben tenerse en cuenta, si se 
conocen de antemano, (11 hacer los ~81~~10s presupuestarios. (No hs habido 
aumentos de los sueldos basicos desde 1975.) Además de los sueldos b8eicos 
hay lon ajustes por lugar de destino que se conceden para compensar las 
diferencias del co6to de vida, incluso las derivada8 de las fluctuaciones 
monetarias en los diversos lugares de destino. .El índice del ajuste por lugar 
de destino lo fija la Comisión de Administracidn Pública Internacional (CAPI) 
sobre la base de las eetadísticas oficiales de precios nacionales al consumo y  
teniendo en cuanta el resultado de las encuestas nacionales. La cuantía del 
ajuste por lugar de destino es un tanto por ciento del sueldo blsíco neto, que 
varía en función de la categoria y  el escalón. Pero como le clasificación de 
los ajustes por lugar de destino se hace mensualmente, no es posible prever 
con exactitud le cantidad que hay que pagar por ese concepto. 

99. w d8 se-: Para el personal de los 
servicios generales las escalas de sueldos varían de un lugar de deotino a 
otro. LGS determina la CAPI sobre la base de encuestas periddícas realiaadas 
en diversas regiones y  pai68s. Los sueldos del personal de los servicios 

-generales se pagan en moneda local. Los aumentosldisminucíones de las escalas 
de sueldos del personal de servicios generales pueden preverse, aunque es 
difícil hacer ~81~~10s exactos. Cuando las decisiones se toman una vez 
elaborado o aprobado el presupuesto, hay que hacer los ajustes 
correspondientes. 

iíl Gaetogm 

100. En los gastos comunes del pereonal hay muchos elementos de los cuales 
dos de los m8s importantes 8on: 

1) Lss$ El porcentaje de aportaciones a la Caja Común de 
Pensíoneo del Personal de las Nacíoneo Unidao (CCPPNU) lo fija tambibn la 
Aoamblea General (ralvo en la UPU, que tiene eu propio plan de penrionea). 
Ade&, y  como consecuencia de los ajuste6 por lugar de destino, las escalas 
de remuneracíbn penoíonable se deciden tambí¿n desde el axteríor. 

2) PII v  el oubpidio de mr Las 
prertscíoner familiares y  el importe ndxkpo de loo subsidios de eduoaoiba los 
fija tambib la Assmblea Qeneral. Al igual que en otras partidas, cua.ndo ae 
conoce ya la decíoíón de introducir cambio0 re tienen en cuenta al hcer la 
ertímación de arrmentor de lar gestor. 

101 l Como en el caso de los aumrntor debido8 a la inflaci&n, se rjwtrn 1~ 
previrioner de los aumento8 artatutarior ante la eventualidad de deciriones 
que originen awnentor/dírminucíoner imprevistos de lar partidas presupuestariu 
correrpondíenter . El wcanísmo de l jwte no es muy distinto del que se aplica 
cuando amenta la iaflacióa. 
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D. Q 

102. Esta sección trata especialmente de los mk5todos adecuados parar 
a) hacer estimaciones presupuestarias de costos para la6 distintas partidaE, 
como loa gastos de personal, y b) aplicar el aumento/disminución de los coato 
al presupuesto. 

a) Eleboraci6n de estimaciones de los costos 

Castos de uersonal (cuadro 11) 

103. Los gasto6 de personal, que incluyen 106 sueldo6 y 106 gastos COXWX6 
del personal, representan aproximadamente entre el 55 y el 75% del presupuesto 
ordinario. 

104. sestánderr En el cuadro 11 puede ver6e que ocho organieaciones 
aplican a 106 gasto6 de peraOn81 tipO6 estándar. La t8cnica de lo6 COstOa 
estándar Be u6a para presentar 106 gastos de personal en 106 presupueetos de 
forma que refleje el costo rotfll que suponen para la organieación. Esos cootos 
estándar Constan de vario6 elementos, cuyo costo varía de un presupuesto a 
otro, debido a factores diVer , como el costo de vida, las condicione6 de 
Bervicio, 106 lugares de contratación, etc. LOS CO6tO6 estándar 68 determinan 
proyectando 106 costos sobre la base de la experiencia pasada, 106 niveles de 
geseos presunto6 y cualquier cambio de los derechos del personal. La mayoría 
de 106 componente6 de los costos esténdar corresponde a partidas incluidas en 
el epígrafe de sueldos y gastos comune6 del personal en la clasificación 
del CAC. Son é6tO6; 106 sueldos bikicosi 106 ajuste6 por lugar de destino 
(8610 aplicables al personal del cuadro orgánico y categorías superiores); 
la8 prestaciones familiaresi la6 aportaciones 8 la6 C8j86 de pen6iOnes; la6 
aportaciones a los planes de seguro mbdico; los subsidios de educación3 los 
visjes por nombramiento, por vacaciones en el país de origen, por 
traslados, etc.; las primas y subsidios de instalación y gastos de mudaneai 
el subsidio por asignacióni el subsidio de alquiler; y los gastos de oalida 
y llegada. Pero estos componentes no son necesariamente los mismos en todas 
las organíeaciones, 

105. La metodología de loo coatoo estándar varía de una organiración a otre, 
Algunas organieacioneo (Naciones Unidas, FAO, UNESCO, ONUDI, OMM) utilizan 
costos estándar para cada categoría. Alguna6 organitacionrs 0610 utilican 
cifra6 estándar en relación con el peroonal del cuadro orghico y el perronal 
de oervicioo generaleo. 

106. wL# (frctor retraso), Dado el largo procedimiento de 
contratacibn, al producirre vactites o crtarot nuevoe pueotos, uo te requieren 
conrignacionet plenao, Por ello, ee hace una reducción en el prerupuerto. 
Muchas organieacioner (Nacioner Unidaa, BAO, OIEA, OACI, OIT, UIT, CmI, 
UNBSCO, ONUDI 9 CM?) tienen en cuenta tttt factor y deductn un citrto 
porctnntaje del total ertimado de grotoe del pertonal. El OLEA indica qut 
0610 sa utilioan direcrrices porcentuales para lar vacante6 no cubitrcar tras 
enalicar la rituacióo de la plantilla. El factor retrae0 es nde adecuado 
cuando loa “pueetoe” ertán prerupuestados que cuando #e adoptan otra@ medida@ 
(por ejemplo, loa de trabajo, merer-hombre, etc.) como bare de 
prerupwrtación. Algunae orguaitacioner (UPU, OMPI 9 Of%l) no pr5Vv(n 

txpreramentt un factor rttra#o. 
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no r elncionedos_con (cuadro 12: 

107. El cuadro 12 muestra los objetos de gastos que abarcan otro6 costos, 
Muestra aden$s cómo se distribuyon los costos por programas. El aumento de 
los gastos no relacionados con el personal ee más difícil de prever, pues los 
factores que influyen son diversoo y no siempre 6e conocen de antemano. Así 
pues, las estimaciones de otros costos se efectúan para cada objeto de gwto8, 
teniendo en cuenta aua características. 

, b) Utilizocion de los awrgb&~ 

108. Hechas las estimaciones de gasttos , se incorporan a cada elemento del 
programa teniendo en cuenta las necesidades de cada programa. Se calcula el 
total de gastos para obtener las estimaciones de gastos globales tanto en 
dinero como en tantos por ciento. Cuando no ae aprueban presupuestos por 
programa@, 8e hacen estimaciones para cada objeto de loa gastos, y luego para 
el presupuesto global. 

VI, LAS FLUCTUACIONES MONETARIAS (cuadro 15) 

A. ue EO e-a el orwsto v Darts 

109. Desde que en 1973 se reformó el sistema monetario internacional mediante 
el establecimiento del sieteme de tipos de cambio flexibles entre el dólar de 
los Estados Unidos y otras monedas convwtibles, las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas vienen encontrando grandes problemas de 
fluctuación e inestabilidad de las monedas. De hecho ya había habido 
problemas con los tipos de cambio antea de la supresión de loe tipos de cambio 
fijos. DesP&s de esta reforma monetaria, con la considerable depreciación 
del dólar respecto de la mayoría de las monedas libremente convertibles, 
resultaron particularmente afectada8 aquellas organizaciones del efstema de 
la8 Naciones Unidas, como la FAO, la UNESCO, la OIT y, en grado menor, la OMg, 
muy descentraliaada, así como la8 Naciones Unida8 con 8~8 importantes oficina8 
europea8 en Ginebra y en Viena, cuyo presupuesto 8e cifraba en dólares y que, 
en cambio, superaban gran parte de .eue gastos en otras monedas. 

110. La mayor parte de los gastos del presupuesto ordinario de las 
organizaciones corresponden a gastos de personal y otro8 gaetos adeudado8 y 
pagadero8 por lo general en la8 moneda8 locales respectivae. En eotoo casoo, 
los efecto8 negativo8 de la depreciación del dólar 88 aboorbíeron en cierta 
medida fijando para el preoupueeto el tipo de cambio de la moneda local 
respecto del dólrr vigente en el momento en que los órgano8 hgi8latfVO8 

aprobaron el preoupueoto ordinario para el ejercicio presupueotario 
correrpondiente, Al fijar eate tipo de cambio, dichoo órgano8 tienen 
generalmente en cuenta el tipo de cambio operacional corriente o el tipo de 
cambio medio de la8 Nacioner Unida8 durante un período determinado, 108 
pronóstícoo de profeeíonales e inrtitucioneo y el tipo de cambío vigente en el 
mercado al t6rmíno de la preparación del proyecto de preoupuesto. En algunos 
casoe, por ejemplo en la FAO, ee adopta ri.mplemente el ultimo tipo de cambio 
vigente en el mercado el día en que ee aprueba el presupuesto ordinario. 
Dicho tipo de cambio oe aplíca seguidamente durante todo el ejercicio 
prerupueetario rerpectfvo. 
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111. las cuantas roflejarán una ganancia o una pkdida, según oscilan la6 
fluctuaciones da los tipo6 de cambio. En estas circunstancias, planificar, 
preparar y ejecutar el presupuesto por programa6 8on oparaciones arriesgadas y 
cuando 106 tipo6 vigentee en el mercado de cambios caen por debajo del tipo de 
cambio utilizado en el presupuesto, las organizaciones interesadae 6a 
encuentran en una situación apurada, especialmente cuando esto6 efectos ae 
intensifican a ceu68 de tendencias inflacionarias y de demores en el pago de 
la6 cuotas. 

1121 Según 80 observa en el capitulo IV E, alguna6 organieaciones 6e 
encuentran en eitueción ventajosa por dkponer de fondos especiales o de 
creditos presupuestarios para paliar esta eitueción, o para acumular re8ervas 
considerables en los periodos en que aumenta el valor de la moneda en que 6e 
expresa eI presupuesto, re6erva6 que no siempre 6e acrediten o 6e devuelven a 
106 Estado6 Miembros. Otra6 organizaciones que no pertenecen e la zona del 
dólar no resultan tan afectada6 por las fluctuaciones monetarias si en 8u 
presupuesto 88 emplea la moneda local y la mayor parte de su8 geeto6 vienen 
expresados en e6a moneda (OMM, UPU, UIT, OMPI, OMI) o si tienen un sistema de 
cuotas doble (UNESCO, ONUDI, OIEA). 

113. Es interesante observar que, por razone6 anilogas, el grupo del Banco 
Mundial y la Comunidad Europea crearon una unidad de cuenta artificial 
constituida por unii “ceeta” de moneda6 ponderada6 (Derechos Especiales de 
Giro (DEG) y unidad monetaria europea (ECU), respectivamente) que limita los 
riesgos monetario6 de estas organizaciones. Esta solución parece adecuada 
para la6 citadas organizaciones. En el ca60 del Banco Mundial, la cesta este 
formada por la6 cinco monedas siguientes: dólar de los EE.UU, libra 
esterlina, yen, marco alemhn y franco franc86. Esta combinación parece 
adecuada para el Banco Mundial, pero no para la6 Naciones Unidas, cuya 
estructura ea totalmente diferente. La cesta del ECU, por BU parte, esta 
conetituida por la6 moneda6 de los paíees miembros de la región, Por e60 no 
e6 conveniente para una orgenieación como las Naciones Unidas que actú6 a 
escale mundial y de le que eon miembros 159 países. 

114. Esta difícil eitueci6n monetaria se viene haciendo sentir desde hece ya 
mucho tiempo, y la6 organizaciones afectadas están buscando medioe pera 
resolver el problema. L-os Estados Miembros reconocen tembibn que con estos 
factores de incertidumbre resulta imposible ejecutar loe progremee en le forma 
prevista cuando 6e aprobó el presupuesto, Alguna6 orgenieeciones cuyo período 
preoupuestario excede de un eño aminoren eetea dificultades mediante le 
tecni,ce de utilieer eetímecionee revisadas y cr¿ditoe euplementerioe pera el 
ARO 0 aa06 euceeivos. Este thfce presupuestaria le empleen algunas 
orgenieecioneo y tiene ciertas ventejes pera ellas. Sin embargo, entre& 
dificultades con6iderables pera le pleníficecíén del preeupuesto nacional de 
lar grtedor Miembros que hen de pagar IA8 CUOtA6 correspondiente@. 

115. En varíe6 orgenieeciones del d~tema ea hen eetudíedo cinco eolucíwoet 

1. Adoptar un prcrupuesto expreredo en le moneda local de le l ede de le 
orgenítacidn. 

2. Revirer el tipo de cambio empleado en el preeupweto a intervaloe 
mea corroa que el ejercicio prerupuerterio, 

f . 
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3. Establecer una cuenta de reearva especial o emplear una técnica 
análoga para las ganancias y  pérdidas derivadas de las fluctuaciones 
da loe tipos de cambio. 

4. Fijar las cuotas de loe Estados Miembros en las dos monedas 
principales en que se pagan loe gastos (sistema de cuotas doble). 

5. Comprar a término las cantidades de moneda necesarias según loe 
c8lculoe para todo al ejercicio presupuestario, o para intervalos 
menores. 

En teoria e8tae diferentes opciones podrían combinarse según se estimase 
conveniente. 

116. La cuestión de la moneda que ha de aplicarse en el sistema contable en 
el caso da las 8OlUCiOneS 1, 4 y  5 ee independiente y  deber8 estudiarse por 

msepare&,, ~~ ~~ ~~~ ~~ ~~~ 

117. &lu&kl: Esta solución sólo resolvería el problema de loe tipos da 
cambio parcialmente dado que loe gastos restantes en monedas distintas de la 

-moneda local de la sede eeguirian estando expuestos aI riesgo de loe tipos de 
cambio respecto de la moneda utilizada en el presupuesto. Este riesgo es 
evidentemente menor cuando loe gastos de la organización que ee efectúan en 

-una moneda difsrente de -la utilizada-en el presupuesto eon relativamente 
reducidos. Un criterio importante a este respecto eeria la fortaleza relativa 
de la moneda local, ya que cuanto más fuerte sea la moneda del presupuesto 
menor ser8 el riesgo de pérdidas en otras monedas debidas a loe tipos 
de cambio. 

118. Teniendo en cuenta estos factores, y  como solución a largo plazo, es 
posible que las organizaciones que gastan por lo menos el 85% de su 
preeupuseto ordinario en la moneda de la sede pasen a emplear ésta como unidad 
monetaria del presupuesto. En cuanto al porcentaje roetante, cuando proceda, 
podria estudiarae una solución complementaria (véanse lee soluciones 2 a 5). 
En el cuadro 15 se indica que la UIT, la NPI y  la UPU, situadas en guisa y  
que rufragan una fuerte proporción de BUS gastos en francos cuicos, vienen 
empleando eae oietame desde el principio de su existencia y  no han tenido 
verdaderos problemas con los tipos de cambio. Recientemente adoptaron una 
l oluci¿n de cae tipo loe órganos legislativos de la OMg, organización que hace 
460 del 85% de eue desembolsos en francos suisos, y  los de la OMI, que geota 
eproximadamente el mismo porcentaje en libras esterlinas. 

119. -2r Esta ooluci¿n podría ser Útil ef las fluctuaciones del tipo 
de cambio pudieran predecirse con alguna probabilidad razonable de Éxito para 
un aRo+ por ejemplo, en un ejercicio prempueotario bíenel, pero la 
experiencia de loe aÍios pesados ha demostrado que tal cosa no 80 factible. 
Iaclwo la revaluación del prerupueoto de gestor estableciendo un nuevo tipo 
de cambio al principio del l egundo afio del bienio seguiría implicando un 
elevado ríeogo l ín brindar une oolucidn ratiofactoría del prcbleae. Ade&, 
eea revaluaci6n del prerupueoto durante el ejercicio preeupueutarío supondría 
W) tiportante factor de inseguridad, especialmente pare la planificecibn del 
prerupuerto aracional de los Eatados Miembros contribuyenteo, puesto que arría 
precieo celcular y fijar de nuevo lee cuotar. Por lo tanto, el riergo de lar 
fluctuecíonee de los tipoo de cambio afecteria a embee partee. 
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120. &QLL&uS: De una u otra forma (véanse también el capítulo IV E y el 
cuadro 71, algunas organizaciones tienen una reserva eopecial para hacer 
frente 8 la6 fluctuaciones monetarias. Sin embargo, en vista de las 
fluctuaciones extrema6 de loo último& años , tales reservas han de ser 
relativamente cuantiooafi. Psicológicamente, es dificil concebir que 106 
Estados Miembros esten dispuesto6 a constituir semejantes fondo6 de reserva 
&&&~&uQ, asumiendo la obligacik de reponer los fondo6 en caso de 
necesidad. Por otra parte, en los caso6 en que tw han acumulado re6erva6 
importantes, es dificil imaginar que uno6 Estados Miembros que tienen 6u6 
propio6 problema6 de presupuesto, no van a aprovechar la ocasión para hacer 
que 6606 recursos disponibles 6e destinen a financiar el presupuesto ordinario 
o para pedir su reembolso. 

I 
121. sQ&io&j : Este método tiene lo ventaja de que ya hay tres 
organieaciones (la UNESCO, la ONUDI y el OIEA) que han adoptado esta soLci6n 
y han acumulado cierta experiencia; en principio este aietama parece 
conveniente cuando 106 gastos en moneda local representan menos del 85% 
como es el caso de la6 Naciones Unidas, la yA0, la OIT y la 0!4S. Las tres 
organizaciones antes mencionadas han adoptado ya este método, aplicando 
principio6 que ofrecen mucha6 características teórica6 similares pese a que 
tienen período6 presupuestarios diferentes (la ONUDI y la UNESCO bienal, y 
el OIEA anual). Este sistema funciona como sigue. Cuando se aprueba el 
presupuesto, se indica la proporción de 106 gastos que 6e pagan en cada una 
de las moneda6 durante el ejercicio presupuestario en curso y e6a proporción 
se puede aplicar con bastante seguridad al preparar la6 proyecciones para el 
ejercicio presupuestario siguiente. k36 do6 moneda6 principales representan 
un porcentaje muy alto de 106 gasto6 generales en la6 distinta6 monedas, DaS 
cuota6 de 106 E6tíido6 Miembro6 6e fijan en dos monedas, proporcionalmente a la 
relación que según las previsiones existir6 entre el gasto presupuestario en 
la moneda de la sede y la parte de la cuota expresada en esa moneda y la que 
existirá entre todo el gasto presupuestario restante y la parte de la cuota 
fijada en dólares de 106 EE.UU. Un Estado Miembro habrá oatisfecho plenemante 
su6 obligaciones si paga 6 6u debido tiempo 6u cuota en las dos monedas que ee 
ha fijado y en la proporción aprobada. Incluso cuando un Eetado Miembro no 

respeta el plazo de pago, pero lo efectúa en esa misma forma, nu pagos ee 
acreditarán en las dos cuentas de las moneda6 respectivas. 
Si un Estado Miembro paga BU cuota Únicamente en una moneda, la administración 
de la organización calcular8 el importe de la parte fijada en la otra moneda 
para aplicar el tipo de cambio operacional de las Naciones Unida6 vigente en 
el momento del pago. Si un Eatado Híambro paga en ambas monedao, pero en 
proporción diferente a la fijada para la cuota, la oecretaria hará loe 
cAlculos opOrtUnO6 para hacer loe abonos correspondientes en las cuentao de 
cuotas de 106 Estados Miembros. 

122. El fnspector, deepuAe de largas conversaciones con lar orgenisacionee 
interesadas, considera que l emejente procedimiento ofrece une ptoteCCi6n 
euetenciel contra loe efectoe perjudiciales de lao fluctuecíonee monetariae y 
que, ~0~30 mínimo, obviaría la necesidad de elaborar preeupue#too 
l uplomantarios conexos. De hecho, el rieego derivado de loo tipoe de oe&ío 

entre lao doo monedas del preoupueoto y la moneda necional reepectivb recee 
cesi enteremente en loe getados Miembros contribuyentes cuyae monadas 
nacionales eean diferente6 de las empleada6 en el prceupueoto de lao 
organisacíonea. íIn tkminoe monetarioo reoultan inoígnfficentee lar 
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f,luctuaciones del tip, de cambio entre estas dos monedas registradas durante 
el mea de pago como ;onaecuencia de aplicar el tipo de cambio operncional de 
las Naciones Unidas correspondiente al mea anterior. 

123. Como la relación entre loa gastos en ambas monedas se mantiene CaSi 
estable, estas organizaciones tienen la importante ventaja de poder disponer 
en cualquier momento de la6 monedas necesarias, sin que haya riesgo de 
variación de loa cambios. Las tres organizaciones citadas mantienen el dólar 
como unidad monetaria de cuenta, lo que resulta técnicamente fkil y  tiene la 
ventaja de que así el presupuesto puede compararse fthilmente con loa de otras 
organizaciones del sistema, en la medida en que @eaa otras organizaciones 
utilicen también el dólar a efectos contables. 

124. Este sistema doble reduce significativamente el riesgo que para una 
organización representan la6 fluctuaciones adversas de la moneda del país 8n 
que Be encuentra la sede de la organización. Sin embargo, debe recordarse que 
habrh fltaatuaciones residuales debidas principalmente 8: 

i) que el porcentaje efectivo de gastos efectuados en la moneda de la 
sede sea diferente del calculado; 

ii) que loa tipos comerciales bancarios sean diferentes de loa tipo6 de 
canibio operacionales aplicados a loa pagos de cuotas. 

También debe tenerse presente que la contabilieación de las cuotas y  la 
consiguiente gestión de monedas duplican con crece6 el trabajo administrativo 
de las secretarías. Además, los Estados Miembros encuentran todavía muchas 
dificultades para comprender este sistema, lo que obliga a responder a 
frecuentes preguntas y  peticiones de rectificación de las cuenta6 de cuotas. 
También es preciso tener en cuenta la incidencia del sistema de cuotas 
fraccionadas sobre los niveles d8 demora en el pago de las cuotas. 

125. -5: La compra a término de monedaa.combinada con cuota6 fijadas 
en la moneda principalmente empleada para el pago de gastos hueca esencialmente 
el mismo objetivo que la solución 4, es decir proporcionar a la organización 
las necesarias combinaciones de moneda6 en el momento oportuno, a fin de 
fínanciar su presupuesto de gasto8 y reducir al mínimo 106 efecto6 de las 
fluctuaciones de los tipos de cambio. 

126. La compra a thaino de 6m8d88 puede dar lugar a que se pague o ee gane 
una prima, según el precio que tenga al cumpliree el plato la moneda que 8e 
compra a thino. E8tos precio8 están determinados por la8 diferencias de 
tipo de interbs que exieten entre unaa moneda8 9 otrta. Así por ejaaplo, en 
el ca80 del franco suico, dada8 la8 diferencia8 de tipo de interhs existe!ntes 
desde hace largo tiempo entre eota moneda y el dólar de 108 Ea,UU., la compra 
a throino de franco8 ruicos oupone que re paga un precio en dólares de alto 
que el precio al contado, p que, por el contrario, la capta l thíno de 
d6lares puede efectuaroe a un precio inferior en frrncoa ruftor. Así puar, la 
coapra a tktuino de franco8 ruitor Origina un corto ruplaentario, em decir 
una prima que se paga sobre el tipo de cambio prwirto en el prerupuerto, 
mientras que la compra a thoino de dólares permite ganar una prima. 

127. A finales dp 1986 y en el tmnacureo de 1987, el Conrejo de 
Adminirtración de la OIT examiná varia8 l oluciooea l lar$o pleso del problem 
de lar fhctuacioner de lo8 tipO8 de cambio y, en particular, la coorpra l 
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término de francos suizos para una parte o la totalidad del bienio 
de 1988-89. Sin embargo, se consideró que el costo de la compra a término de 
franco6 suizos (unos 10 millones de dólares de los EE.UU. al tipo de cambio 
empleado en el presupuesto, es decir 1.60 francos suizos por dólar) era 
demasiado elevado y  la propuesta se abandonó. 

128. Ulteriormente, en noviembre de 1988, tras nuevas y  amplias deliberaciones 
sobre el problema de las fluctuaciones de los tipos de cambio, el Consejo de 
Administración de la OIT decidió proponor a la Conferencia que para el 
bienio 1990-91 se adoptase el sistema de fijar las cuotas en francos suizo6 
combinado con la compra a término de los dólares necesarios para el bienio. 
La Conferencia aprobó esta propuesta en junio de 1989. Se consideró que la 
principal ventaja de este sistema respecto del sistema de prorratear las 
cuotas en las dos monedas utilizadas era que la compra a termino de dólares 
daría lugar a una prima que podría acreditarse a los Estados Miembros. 
Además, los Estados Miembros podrían seguir empleando una sola moneda en 
el presupuesto y  en el pago de sus cuotas , con lo que la administración y  
contabiliesción de estas cuotas seria su& sencilla y  menos costosa. Por otra 
parte, el Fondo de Operaciones seguiría estando constituido por una sola 
moneda (el franco suizo) y  ya no sería necesario hacer frente a pérdidas por 
fluctuaciones monetarias. Reconociendo esto, la Conferencia de la OIT, ya en 
junio de 1988 había decidido reducir el nivel del Fondo de Operaciones de 
la OIT. Este sistema tiene las siguientes características principales: 

iI a efectos de fijar las cuotas anuales, el presupuesto de ingreso6 
de cada bienio se calcularia en un principio en dólares, para 
convertirlo después en francos suizos al tipo de cambio empleado en 
el presupuesto (si bien el programa y  el presupuesto, las cuentas y  
los estados financieros seguirían expresándose en dólares); y  

ii) los dólares necesarios para la ejecución del programa seguirían 
obtenihndose mediante compras a término para el bienio suscribiendo 
contratos mensuales (es decir, 24 contratos en el bienio), 

También se consideró que, si bien el sistema propuesto reduciría 
apreciablemente los efectos de las variaciones de los tipos de cambio, 
se reconocía que para ganar una prima al comprar a término era preciso que 
siguiesen existiendo las diferencias de tipo de interés pasadas y presentes 
entre el dblar de los EE.UU. y  el franco euico. En el caso poco probable de 
un futuro cambio de signo de las diferencias de tipo de interA6 entre estas 
dos monedas, el sistema podría modificaree fijando las cuotas de loe Eotudoo 
Miembros en dólares de loe EE.UU. y  comprando a tkmino los francos euieos 
necesarios. Sin embargo, talas cambios del sistema de fijación de cuotas 
serían sumamente inaceptables, especialmente a intervalos cortos. 
Iududablamente, un futuro cambio de oigno de las diferencias de tipos de 
ínter¿e entre el dólar de los EE.UU. y el franco ouíco ee poco probable, en 
cuanto tal situación puede eer especial. Para otras organizacioneo comparables 
(cuyos gastos en las respectivas monedas locales representan PMIIOI del 85% del 
total), teles como la UNESCO (FF/$US) y la FAO (Lit/$US), la rituación futura 
puede ser esencialmente imprevieible, pese a que la FAO ha tenido recieQtswnte 
una experiencia positiva en este campo. Ehi&Wna de m 

a 
Q . Dado que estoe requisitos 
previos difieren apreciablemente de unas organizaciones a otras, podrl 
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comprobarse entoncee que lo que resulta apropiado para una organización no 
86 igualmente recomendable para otrap por lo que a este reopecto la plena 
armonieación no ea necesariamente conveniente. 

129. Conforme 8e señal6 antes, la comparabilidad de 106 presupuestos por 
programas en todo el bobito del sistema de las Naciones Unidas es una de las 
principales finalidades de la proyectada armonización de las tdcnicas de 
presupueetación. A efectos de comparación, el mantenimiento de la6 cuenta6 en 
dólares de 106 EE.UU. ea factible lo mismo en el sistema de fijación de cuota6 
freccionadas que en el de compra6 a término. 

VII. CONCLUSIONES Y RECOMINDACIONES 

130. Despues de examinados varios aspectos de la presupuestación en Pas 
organizaciones del sistema, resulta evidente que los presupuestos de las 
organizaciones interesada6 distan mucho todavia de ofrecer el grado conveniente 
de armonización que recomiendan los órgano6 interinstitucionales. 

131. Para facilitar un desarrollo mhs equitativo y comparable de la 
presupuestación en la6 organizaciones del sistema 6e formulan la6 siguientes * 
recomendaciones: 

Becomendación_l: La6 organizaciones que no establecen presupuestos por 
progremas deberían estudiar la posibilidad de introducirlo6 y elaborar de-m~odo 
adecuada uno6 presupuestos por programas que indiquen con claridad los 
producto6 previstos, Un plan de mediano plazo debería constituir la principal 
directriz de política para los presupuestos por programa6 de las 
organizaciones. Estas deberían comunicar a 6118 respectivos órganos rectores 
el reeultado de 6u estudio (parrs. ll, 12 y 16). 

, Racomendacion_?: Con el fin de calcular objetivamente el crecimiento 
real del programa y el presupuesto debería adoptarsé un mhtodo de nuevo 
cklculo de loe costo6 después de compararlos con un nivel de costos constantes 
(parre. 85 a 88). 

Rccomendación_3: Las organizaciones que todavía no lo hayan hecho 
deberían establecer, como dependencia subsidiaria del órgano legislativo, 
un pequefio grupo de expertos en cuestiones presupuestarias, financieras y 
programbticae, que 8e encargue de examinar de un modo eficiente la6 propUe6ta6 
preoupuestarías y cuestiones conexas (párrs. 37 y 38). 

-4: Lae organieacionee deberían examinar detenidantahta la 
experiencia adquirida por aquellas orgaoicacionee que han aplicado el m&odo 
de eotablecer un ‘btwgen para imprevistos” y eotudiar la posibilidad de 
introducirlo una vez que lo haya discutido el OCCA (FP) (pbrrp. 51 p 52). 

Wmm&c&A% Loo Entadoc Miembros que gravan los rueldor de lor 
funcionarios internacionales del oiotama de lae Nacioneo Unidas deberían 
cfmpenrar totalmente y a eu debido tiempo loe gastos de a&nínfetraci&n de 
loe arreglos eopecialee (foudon de nivelación de ímpuestoo, acuerdos 
especialeo, etc.) adoptados para el reembolso de todoo los impuestos aobre 
la renta percibidos de loo funcionario6 afectador. LOs Estadoa Miembro6 que 
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estén en e6te caeo deberían efectuar pagos anticipados suficientes para cubrir 
las cantidades estimadas que hayan de pagarse en concepto de impuesto sobre la 
renta y los gastos administrativos que ocasionen esos arreglos (par-r. 57). 

Renamcndaci6n: En lo que se refiere a los fondos de operaciones, las 
organizaciones deberían considerar que: 

a) la cuantía de los fondos de operaciones no deberla representar, 
en principio, m8e de la duod6cima parte del nivel global del 
presupuesto ordinario de cada alío, o sea aproximedamente el 4% de 
un preeupuesto bienal (sí el ejercicio presupuestario e8 dietínto 
ee efectuarán los cálculos en consecuencia) (párr. 64); y 

b) loe fondos de operaciones deberian utilizarse principalmente para 
resolver problemae de liquidez a corto plazo debidos a la demora 
en el pago de lae’cuotas; una vez restablecida la viabilidad 
financiera de las organizaciones dichos fondos deberían utilizarse 
exclusivamente para este fin (pkr. 64). 

Recomendación: Se debería reducir y eliminar gradualmente el ueo de 
cuentas de reserva y de reservas, a medida que ee vaya restableciendo la 
viabilidad financiera, de forma que las organizaciones se limiten a utilizar 
los recuraos previstos en el presupuesto aprobado. En caso de absoluta 
necesidad, y como último recureo, deberían utilizarse estimaciones 
suplementarias, o bien un mecanismo crediticio sí aquello no fuera factible, 
Caso de solicitarse préstamos, los intereses vencidos y otros gastos conexoe 
deberían correr a cargo, sobre una base w y con arreglo a la 
escala de cuotas, de aquellos Estados Miembros que no paguen totalmente y a su 
debido tiempo las cuotas que tengan asignadas (párrs. 65 a 70 y 80). 

, -8: Con miras a minimizar los efectos.perjudícíales de las 
fluctuaciones monetarias, las organizaciones interesadas deberían prever quer 

a) las organizaciones que deeemboloen más del 85% de 8~ gastos en 
moneda local en la sede pasen a utilizar en eu presupuesto eota 
moneda local (parrs. 117 y 118)i y 

b) todas las den&6 organizaciones examinen la posibilidad de adoptar 
un “sistema de cuotas fraccionadas” basado en las doe monedas 
principales con que ee paguen loa gaetos de ou prerupueoto ordinario 
o, cuando convenga, de realizar %ompras a tbrmíno” de monedas sagtín 
las neceoídades calculadas (párro, 125 a 129). 
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l/ Véanse entre las resoluciones más recientes las siguientes: 
41/204A, 40/250, 40/251, 39/241, 36/229, 35/11&, 33/14Zk, etc. VQanse tambi8a 
los documentos A/44/222, A/43/206 y A/42/234. 

E/4894, Informe sobre progrsmacidn y presupuesto en las 
organilaciones del sistema de las Naciones Unidas (A/7822); JIU/NOTE/70/3, 
Note on the presentation of an outline prograwne budget for the United 
Nations; JIU/NOTE/75/lo Note on harmonization of prograwne budget 
presentation; A/9646, Informe sobre la planificación a plaeo medio en el 
sistema de las Naciones Unidas; A/34/84, La planificación de mediano plazo en 
las Naciones Unidas; E/ICEF/L.l403, Los problemas de programación y de 
presupuesto en el UNICEF; E/ECEF/AB/L.Zlb, UNICEF: Nuevo formato para el 
presupuestos A/36/168, Informe sobre los métodos para determinar las 
necesidades en materia de personal, etc. 

3/ Véanse también IV5675 (Part I), párrs. 23 a 29; E/5803 (Part II), 
pbrrs* 23 a 42 y Part IV, párrs. 112 a 117. 

&f E/l970/43/Add.2. 

51 Suplemento No 49, A/41/49. 

~61 A/30/515, A/39/592, A/40/769, A/41/632, A/42/683 y A/4$/760. 

Ll El estudio cubre loo presupuestos ordinarios de todos los organismos 
participantes en la DC1 (es decir, Naciones Unidas, FAO, OIEA, OACI, OIT, OMI, 
UIT, UNESCO, ONUDI, UPU, CMS, OMPI y OMM). 

E/l970/43/Add.Z. 

CCAQíFBfR.15, anexo III, pbg. 3. 

CCAQ Bandbook, sección 16.3, pBg. 31. 

E/l970/43/Add.2. 

A/39/592, párr. 17. VBaee también Ell970f43fAdd.2, p8rr. 16. 

Resolución 41/213 y anexo 1 de la Asamblea General. 

A/6343, párr. 59 c). 

Vhnee los documentos ACC/l907/FB/R.7; ACC/l989/FB/R.5. 
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PRINCIPALES ACUERDOS ELABORADOS BAJO LO!4 AUSPICIOS DEL CAC 

Sectores* 

1. Objetivos para la sincronización de los períodos 
de planificación y presupuestarios 

2. Armonización (estandarizacih y comparabilidad) 
de las prácticas presupuestarias 

3. Presupuestación completa 

4. Modelo de estructura de los presupuestos por 
programas 

5. Clasificación de sectores y subsectores de los 
programas (para la presentación del gasto 
interínstitucional 

6. Definición (directrices) de la naturaleza y 
alcance de los elementos del presupuesto por 
programas con un formato idéntico: 

- introducciones; 
- notas explicativas; 
- cuadros sinbpticos; 

- descripciones y cuadros sobre los programas: 
- anexo8 informativos, etc. 

7, Anexos estándar del presupuesto 

(res. AG, doc. CAC, 
doc. AG, etc,) 

COOR.D.Wl238. pkr. ll 
E/l978/43/Add.2 

Res 40/250 (36/229)1 
COOm/R.1307( 
ACC/1986/12 

A/C.5/1622; 
COOIWR.1174, parr. 12 

E/1978/43/Add.2 

ACC/1986/FB/Corr.l 
Definiciones de 
“Programa” del Glosario 

COORD/R.1279) 
ACC/1979/R,lly 
anexo III 

COORD/R*864~ 
párro. 18 a 25 y  
000RD/R.1114, 
párrr. 4 a 16) 
CCAQ Handbook 
anexoe VII y VIII 
(de COORD/R.l328, 
anexo C) 

* Sobre la bare de los documentoe ACC/1986/12, anexo III, pbg. 3 y 
ACCfl986fFBfP.35, phgs. 2 y 3. 
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8. Clasificación eetándard de elementos 
constitutivos fundamentales, tale6 como 
categorías comunes de programas, objetos 
comunee de gaetoe, etc. 

9. Definición y contenido de los costo8 (reales) 
del programa y otroe aumentos y disminuciones 

10. Identificacih de loe aumentos y disminuciones 
(reales) del programa 

de oresuauestaci6n 

11. MBtodoe de cálculo de loe aumentos de costos 
debidos a la inflación 

12. Requisitos mínimos para la presentación de 
información sobre loe aumentos de costo6 
debidos a 14 inflación. 

13. Consideración de loe aumentos de costos 
subordinados a decisiones que deban adoptar 
los órganos rectores 

14. Diferentes medios de paliar loe efecto6 de 
la inestabilidad monetaria 

15. Dioposiciones para la coordinación de 
proyecciones de nivsleo de coetoe en loe 
lugares de deetino principalee 

16. Gastos administrativoo y de ApOyO A loe 
progrmuie 

17. Tratamiento preoupueotsrio de los gaotoe 
de apoyo 

COORDh.1146, phrre. 4 a 10 

ACC/197Y/R.691 
párre. 10, 13 y anexo IV 

ACC/1975/43/Add.2 
párr. 18; COORD/R.1174S 
parr. 12 y anexo 
COORD/R.1211 
pkre. 28 y 29 

ACC/1979/R.l1 
ACW1979lR.69 
ACC/l986/PB/Ro8 

COORNR.1174, 
párr. 12 y anexo III; 

COORD/R,1211 
párre. 24 a 27 

ACC/1986/FB/R.8; 
A/9008, Add.164 
ACCll979lR.691 anexo 

COORD/R.1211, 
p4rro. 21 a 25 
ACC/1980/32, párr. 5 
ACC/1981/10, párr, 9 

ACC/l979/R.69, anexo IV 
p4rrs. 38 y 391 
COAQ Eandbook 
Seccíh 20.3 

COORD/R.985, 
pkrro. 19 8 22 


